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Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  

Fecha

Auto Ponente   

LLOYDS TSB BANK SA MARTHA LUCIA ALVAREZ 

PIEDRAHITA

18/10/2022

1997 23350

Auto no tiene en cuenta liquidación prese

68001 40 03 007 JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01

Ejecutivo Singular

CITY BANK HENRY MEJIA GALVIS

18/10/2022

1998 00070

Auto no tiene en cuenta liquidación prese

68001 40 03 006 JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01

Ejecutivo Singular

CITIBANK  COLOMBIA BENITO  LUNA ARCINIEGAS

18/10/2022

2002 00025

Auto no tiene en cuenta liquidación prese

68001 40 03 004 JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01

Ejecutivo Singular

CITY BANK COLOMBIA WALTER HERNANDO CARVAJAL 

ZAMBRANO

18/10/2022

2003 01310

Auto no tiene en cuenta liquidación prese

68001 40 03 011 JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01

Ejecutivo Singular

BANISTMO COLOMBIA S.A. 

-BANISTMO-

JOSE LUIS SANDOVAL ALBA

18/10/2022

2006 00984

Auto no tiene en cuenta liquidación prese

68001 40 03 001 JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01

Ejecutivo Singular

INVERSIONES TRECE LTDA ENRIQUE GONZALEZ MARTINEZ

18/10/2022

2007 01015

Auto de Tramite

68001 40 03 012 JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01

DISPONE OFICIAR A LA AGENCIA 

NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA -ANI- 

A EFECTOS DE SUMINISTRAR 

INFORMACIÓN

Ejecutivo Mixto

FUNDACIÓN  DELAMUJER JAIME ENRIQUE CAMACHO PARRA

18/10/2022

2008 00145

Auto termina proceso por desistimiento

68001 40 03 008 JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01

AUTO TERMINA POR DESISTIMIENTO 

TACITO

Ejecutivo Singular

BANCO FINANDINA S.A. EDELI BLANCO MALDONADO

18/10/2022

2009 01042

Auto Pone en Conocimiento

68001 40 03 015 JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01

RESPUESTA APORTADA POR LA POLICIA 

NACIONAL - SIJIN

Ejecutivo Mixto

ASOCIACION DE 

COPROPIETARIOS CENTRO 

COMERCIAL SANANDRESITO 

PRIMERA ETAPA

MARIA EUGENIA GUALDRON DE 

ARDILA

18/10/2022

2010 00015

Auto de Tramite

68001 40 03 010 JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01

DISPONE OFICIAR AL AMB, PARA QUE 

SE SIRVA EXPEDIR AVALUO 

CATASTRAL DE BIEN INMUEBLE

Ejecutivo Singular
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Auto Ponente   

CAJA DE COMPENSACION 

FAMILIAR COMFENALCO 

SANTANDER

DIORIZANA VIVIESCAS PACHECO

18/10/2022

2012 00198

Auto no tiene en cuenta liquidación prese

68001 40 03 011 JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01

Ejecutivo Singular

ELIECER BAUTISTA SANTOS YOLANDA CARREÑO PINTO

18/10/2022

2012 00454

Auto resuelve solicitud remanentes

68001 40 03 011 JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01

NO TOMA NOTA DE REMANENTEEjecutivo Singular

MONICA LILIANA ACEVEDO 

VARGAS

DULCENITH JIMENEZ SANABRIA

18/10/2022

2013 00122

Auto Toma Nota de Remanente

68001 40 22 702 JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01

DISPONE NO TOMAR NOTA EN FAVOR 

DEL J4ECMB

Ejecutivo Singular

JAVIER ALONSO QUINTERO 

FONSECA

JANIOTH ALFONSO LIZCANO 

CALDERON

18/10/2022

2013 00188

Auto Ordena Remisión de Expediente

68001 40 03 008 JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01

Ejecutivo Singular

CAJA DE COMPENSACION 

FAMILIAR -COMFENALCO 

SANTANDER-

LEIDY FERNANDA BARRETO MORA

18/10/2022

2013 00878

Auto no tiene en cuenta liquidación prese

68001 40 22 004 JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01

Ejecutivo Singular

ALIRIO ORTIZ GARZON RAMIRO GUTIERREZ JEREZ

18/10/2022

2014 00305

Auto Señala Fecha y Hora del Remate

68307 40 89 003 JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01

Ejecutivo Singular

GAVASSA & CIA LTDA YUDY STELA BAYONA JAIME

18/10/2022

2014 00496

Auto no tiene en cuenta liquidación prese

68001 40 22 018 JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01

Ejecutivo Singular

TRANSPORTES SAFERBO  

S.A.

ALEXANDER KOPP MENDOZA

18/10/2022

2014 00585

Auto no tiene en cuenta liquidación prese

68001 40 22 012 JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01

Ejecutivo Singular

BANCO COLPATRIA RED 

MULTIBANCA COLPATRIA 

S.A.

CHRISTIAN LEONEL MONSALVE

18/10/2022

2015 00250

Auto resuelve renuncia poder

68001 40 03 003 JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01

ACEPTA RENUNCIA PODEREjecutivo Singular

COOALMARENSA- 

COOPERATIVA 

MULTIACTIVA DE BIENES Y 

SERVICIOS

VICTORIA FAJARDO QUITIAN

18/10/2022

2016 00026

Auto Pone en Conocimiento

68001 40 03 026 JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01

RESPUESTA NUEVA EPS S.A.Ejecutivo Singular

COMULTCOLOMBIA YURY SMITH MARTINEZ DIAZ

18/10/2022

2016 00181

Auto de Tramite

68001 40 03 025 JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01

PONE CONOCIMIENTO PROPUESTA DE 

PAGO

Ejecutivo Singular
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EDIFICIO DIAMANTE REAL OSCAR MAURICIO DIAZ CORZO

18/10/2022

2016 00571

Auto de Tramite

68001 40 03 023 JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01

DISPONE OFICIAR AL AMB, PARA QUE 

SE SIRVA EXPEDIR AVALUO 

CATASTRAL DE BIEN INMUEBLE

Ejecutivo Singular

EDIFICIO DIAMANTE REAL OSCAR MAURICIO DIAZ CORZO

18/10/2022

2016 00571

Auto Aprueba Liquidación del Crédito

68001 40 03 023 JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01

Ejecutivo Singular

GESTION URBANA SA YURLEY MARCELA CERVELEON 

ESPARZA

18/10/2022

2016 00595

Auto Toma Nota de Remanente

68001 40 03 001 JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01

EN FAVOR DEL J10CMBEjecutivo Singular

JESUS ANDRES PARRA 

GOMEZ

HERNAN DE JESUS PACHECO

18/10/2022

2016 00611

Auto decreta medida cautelar

68001 40 03 005 JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01

Ejecutivo Singular

SURJAMOS S.A. JORGE ELIECER RIAÑO GUALDRÒN

18/10/2022

2016 00702

Auto resuelve solicitud remanentes

68001 40 03 018 JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01

DISPONE NO TOMAR NOTA EN FAVOR 

DEL J3CMB

Ejecutivo Singular

JOSE OLIMAN JAIMES 

JAIMES

JHON FORERO TRILLOS

18/10/2022

2017 00116

Auto de Tramite

68001 40 03 029 JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01

Auto Requiere Juzgado de OrigenEjecutivo Singular

ALCIRA GARCIA ESTUPIÑAN CARMEN DUARTE DE QUINTERO

18/10/2022

2017 00248

Auto fija fecha audiencia y/o diligencia

68001 40 03 017 JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01

FIJA FECHA DE ENTREGA INMUEBLE 

PARA EL 17 DE NOVIEMBRE DE 2020

Ejecutivo con Título 

Hipotecario

BANCO POPULAR S.A. ROSALBA ABRIL VILLAMIZAR

18/10/2022

2017 00266

Auto de Tramite

68001 40 03 028 JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01

DISPONE OFICIAR A J25CMB, A EFECTOS 

DE SUMINISTRAR INFORMACIÓN

Ejecutivo Singular

ALEJANDRO PRIETO JAIMES EDGAR AUGUSTO GELVEZ

18/10/2022

2017 00382

Auto no tiene en cuenta liquidación prese

68001 40 03 002 JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01

Ejecutivo Singular

JOSE OLIMAN JAIMES 

JAIMES

AGUSTIN SILVA BECERRA

18/10/2022

2017 00426

Auto que Modifica Liquidacion del Credi

68001 40 03 012 JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01

Ejecutivo Singular

HERNET RUBIANO RUIZ LEONOR VALBUENA

18/10/2022

2017 00504

Auto Pone en Conocimiento

68001 40 03 029 JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01

RESPUESTA DE LA ORIPEjecutivo Mixto
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BANCO DE OCCIDENTE S.A. BRUMITILDE PICON SANCHEZ

18/10/2022

2017 00509

Auto reconoce personería

68001 40 03 002 JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01

Ejecutivo con Título 

Prendario

LEONARDO LANCHEROS 

PENAGOS

JOSE  SEPULVEDA

18/10/2022

2018 00276

Auto termina proceso por Transacción

68001 40 03 006 JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01

Ejecutivo Singular

FINANCIERA 

COMULTRASAN

DIEGO FERNANDO VARGAS RIVERA

18/10/2022

2018 00798

Auto no tiene en cuenta liquidación prese

68001 40 03 015 JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01

Ejecutivo Singular

RF.ENCORE S.A.S GABRIEL ROA VARGAS

18/10/2022

2018 00878

Auto no tiene en cuenta liquidación prese

68001 40 03 004 JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01

Ejecutivo Singular

BAGUER S.A. JORGE LUIS VANEGAS MORALES

18/10/2022

2019 00217

Auto Pone en Conocimiento

68001 40 03 017 JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01

RESPUESTA DE VIGILANCIA Y 

SEGURIDAD GUANENTA TDA, EN 

CALIDAD DE PAGADOR, Y DISPONE 

OFICIARLO A EFECTOS DE 

SUMINISTRAR INFORMACIÓN

Ejecutivo Singular

BAGUER S.A. JORGE LUIS VANEGAS MORALES

18/10/2022

2019 00217

Auto reconoce personería

68001 40 03 017 JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01

ASÍ MISMO, ESTESE A LO DISPUESTO EN 

RELACIÓN CON LA ENTREGA DE 

DEPÓSITOS JUDICIALES

Ejecutivo Singular

GRACIELA DUARTE DE 

DELGADO

MAURICIO SIERRA

18/10/2022

2019 00219

Auto que Modifica Liquidacion del Credi

68001 40 03 014 JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01

Ejecutivo Singular

FONDO NACIONAL DEL  

AHORRO

VLADIMIR URIBE GOMEZ

18/10/2022

2019 00423

Auto que Ordena Requerimiento

68001 40 03 006 JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01

Ejecutivo Singular

ABOGADOS 

ESPECIALIZADOS EN 

COBRANZAS  -  AECSA

DIEGO ALVEY QUEZADA 

PEÑARANDA

18/10/2022

2020 00368

Auto que Modifica Liquidacion del Credi

68001 40 03 002 JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01

Ejecutivo Singular

BANCO POPULAR S.A. ANGEL ANDRES LEON CAVIEDES

18/10/2022

2020 00417

Auto que Modifica Liquidacion del Credi

68001 40 03 021 JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01

Ejecutivo Singular

INMIFIANZA SAS HENRY ALBERTO BARRERA 

ALVARADO

18/10/2022

2021 00161

Auto ordena emplazamiento

68001 40 03 012 JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01

Ejecutivo Singular
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BANCO COLPATRIA 

MULTIBANCA COLPATRIA 

S.A

SERGIO FERNANDO MENDOZA 

PARRA

18/10/2022

2021 00255

Auto de Tramite

68001 40 03 027 JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01

ACEPTA CESIÓN DE CRÉDITOEjecutivo Singular

SECRETARIO

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO - LEY 1562 DE 2012 Y PARA NOTIFICAR

A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA 19/10/2022 (dd/mm/aaaa) Y A LA HORA DE LAS 8 A.M., PRESENTE SE FIJA EL ESTADO POR EL TERMINO 

LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 4:00 P.M.



El presente auto se notifica a las partes por estado electrónico No. 188 del 19 de octubre de 2022 

 

 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR- MÍNIMA CUANTÍA 
RADICADO No. 68001400300719972335001 
DEMANDANTE: BANCO ANGLO COLOMBIANO  
DEMANDADOS: MARTHA LUCIA ÁLVAREZ PIEDRAHITA   

  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL  
DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, dieciocho (18) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

  

Vista la liquidación adicional del crédito presentada por la apoderada judicial de la 

parte ejecutante, el Juzgado se abstendrá de imprimirle el trámite respectivo, por 

cuanto en este momento no se cumplen con los presupuestos procesales para 
proceder en tal sentido, conforme lo prevé el numeral 4º del artículo 446 del C.G.P, 

concretamente porque no hay depósitos judiciales a favor de este proceso que deban 

ser entregados al citado extremo procesal, según lo previsto en los artículos 447 y 

461 de la obra procesal en cita, ni se ha rematado bien alguno, tal y como lo regla el 

artículo 455 ídem. De ahí, que se debe dejar sin efecto el traslado secretarial fijado 

en lista No. 165. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

  

 

NUBIA STELLA ARÉVALO GALVÁN 

JUEZ 
 

 

 

Firmado Por:

Nubia  Stella Arevalo   Galvan

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 002

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 0bd4b8005149e2f0645fef266c5e1052a34bfb8d5d49fd6ccccb5d3a3e6beb7a

Documento generado en 14/10/2022 01:16:26 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

El presente auto se notifica a las partes por estado electrónico No. 188 del 19 de octubre de 2022 

 

 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR- MÍNIMA CUANTÍA 
RADICADO No. 68001400300619980007001 
DEMANDANTE: ALEJANDRO PRIETO JAIMES  
DEMANDADOS: EDGAR AUGUSTO GELVEZ  

  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL  
DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, dieciocho (18) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

  

Vista la liquidación adicional del crédito presentada por la apoderada judicial de la 

parte ejecutante, el Juzgado se abstendrá de imprimirle el trámite respectivo, por 

cuanto en este momento no se cumplen con los presupuestos procesales para 
proceder en tal sentido, conforme lo prevé el numeral 4º del artículo 446 del C.G.P, 

concretamente porque no hay depósitos judiciales a favor de este proceso que deban 

ser entregados al citado extremo procesal, según lo previsto en los artículos 447 y 

461 de la obra procesal en cita, ni se ha rematado bien alguno, tal y como lo regla el 

artículo 455 ídem. De ahí, que se debe dejar sin efecto el traslado secretarial fijado 

en lista No. 171. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

  

 

NUBIA STELLA ARÉVALO GALVÁN 

JUEZ 
 

 

 

Firmado Por:

Nubia  Stella Arevalo   Galvan

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 002

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c204e5ea70e11569ae5a15784b55aea2e445470bb490b458df9d973218578ac6

Documento generado en 14/10/2022 01:16:25 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

El presente auto se notifica a las partes por estado electrónico No. 188 del 19 de octubre de 2022 

 

 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR- MÍNIMA CUANTÍA 
RADICADO No. 68001400300420020002501 
DEMANDANTE: CITY BANK  
DEMANDADOS: BENITO LUNA ARCINIEGAS  

  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL  
DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, dieciocho (18) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

  

Vista la liquidación adicional del crédito presentada por la apoderada judicial de la 

parte ejecutante, el Juzgado se abstendrá de imprimirle el trámite respectivo, por 

cuanto en este momento no se cumplen con los presupuestos procesales para 
proceder en tal sentido, conforme lo prevé el numeral 4º del artículo 446 del C.G.P, 

concretamente porque no hay depósitos judiciales a favor de este proceso que deban 

ser entregados al citado extremo procesal, según lo previsto en los artículos 447 y 

461 de la obra procesal en cita, ni se ha rematado bien alguno, tal y como lo regla el 

artículo 455 ídem. De ahí, que se debe dejar sin efecto el traslado secretarial fijado 

en lista No. 165. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

  

 

NUBIA STELLA ARÉVALO GALVÁN 

JUEZ 
 

 

 

Firmado Por:

Nubia  Stella Arevalo   Galvan

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 002

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 8228d44550ee8884f4072cb1221d4f908e3ffa690d90ddf12cdee98d12119658

Documento generado en 14/10/2022 01:16:29 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

El presente auto se notifica a las partes por estado electrónico No. 188 del 19 de octubre de 2022 

 

 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR- MÍNIMA CUANTÍA 
RADICADO No. 68001400301120030131001 
DEMANDANTE: CITY BANK COLOMBIA  
DEMANDADOS: WALTER HERNANDO CARVAJAL ZAMBRANO  

  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL  
DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, dieciocho (18) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

  

Vista la liquidación adicional del crédito presentada por la apoderada judicial de la 

parte ejecutante, el Juzgado se abstendrá de imprimirle el trámite respectivo, por 

cuanto en este momento no se cumplen con los presupuestos procesales para 
proceder en tal sentido, conforme lo prevé el numeral 4º del artículo 446 del C.G.P, 

concretamente porque no hay depósitos judiciales a favor de este proceso que deban 

ser entregados al citado extremo procesal, según lo previsto en los artículos 447 y 

461 de la obra procesal en cita, ni se ha rematado bien alguno, tal y como lo regla el 

artículo 455 ídem. De ahí, que se debe dejar sin efecto el traslado secretarial fijado 

en lista No. 165. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

  

 

NUBIA STELLA ARÉVALO GALVÁN 

JUEZ 
 

 

 

Firmado Por:

Nubia  Stella Arevalo   Galvan

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 002

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5f9f34ba1612183b222506b1232cfce0f8290f3150fb7fe0f24a82cd0be089f1

Documento generado en 14/10/2022 01:16:27 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

El presente auto se notifica a las partes por estado electrónico No. 188 del 19 de octubre de 2022 

 

 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR- MÍNIMA CUANTÍA 
RADICADO No. 68001400300120060098401 
DEMANDANTE: BANISTMO COLOMBIA S.A  
DEMANDADOS: JOSE LUIS SANDOVAL ALBA  

  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL  
DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, dieciocho (18) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

  

Vista la liquidación adicional del crédito presentada por la apoderada judicial de la 

parte ejecutante, el Juzgado se abstendrá de imprimirle el trámite respectivo, por 

cuanto en este momento no se cumplen con los presupuestos procesales para 

proceder en tal sentido, conforme lo prevé el numeral 4º del artículo 446 del C.G.P, 
concretamente porque no hay depósitos judiciales a favor de este proceso que deban 

ser entregados al citado extremo procesal, según lo previsto en los artículos 447 y 

461 de la obra procesal en cita, ni se ha rematado bien alguno, tal y como lo regla el 

artículo 455 ídem. De ahí, que se debe dejar sin efecto el traslado secretarial fijado 

en lista No. 165. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

  

 

 

NUBIA STELLA ARÉVALO GALVÁN 

JUEZ 
 

Firmado Por:

Nubia  Stella Arevalo   Galvan

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 002

Bucaramanga - Santander
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El presente auto se notifica a las partes por estado electrónico No 188 del 19 de octubre de 2022. 

 

PROCESO: EJECUTIVO – MÍNIMA CUANTÍA 
RADICADO No. 68001 40 03 012 2007– 01015- 01 
DEMANDANTE: INVERSIONES TRECE LTDA 
DEMANDADO: ENRIQUE GONZALEZ MARTINEZ 
CUADERNO: 2 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL  

DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, dieciocho (18) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Conforme a los escritos que anteceden, este despacho dispone OFICIAR -nuevamente- a 
la AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA -ANI-, informándole en respuesta a las 

comunicaciones con radicado ANI No. 20226060124041 y ANI No. 20226060130471, 

que el presente asunto se dio por terminado mediante proveído de fecha 29 de mayo del 

2015, dejando a disposición del proceso radicado No. 68001-4003-001-2013-00567-00 del 

Juzgado Tercero de Ejecución Civil Municipal de Bucaramanga, las medidas cautelares 

decretadas sobre los bienes del demandado ENRIQUE GONZALEZ MARTINEZ. 

 
Ahora bien, como quiera que el Juzgado Tercero de Ejecución Civil Municipal de 

Bucaramanga informó la terminación del proceso radicado No. 68001-4003-001-2013-

00567-00 -en fecha anterior al presente asunto-, este despacho mediante auto de fecha 

06 de julio del 2018 ordenó el levantamiento de las medidas cautelares que recaían sobre 

los bienes del demandado ENRIQUE GONZALEZ MARTINEZ.  

 

Por intermedio del Centro de Servicios de los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución 
de Sentencias de esta ciudad, elabórese y remítase el oficio correspondiente.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 
 
 

NUBIA STELLA ARÉVALO GALVÁN 

JUEZ 

Firmado Por:

Nubia  Stella Arevalo   Galvan

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 002

Bucaramanga - Santander
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El presente auto se notifica a las partes por estado electrónico No. 188 del 19 de octubre de 2022. 

 

 
PROCESO: EJECUTIVO – MÍNIMA CUANTÍA 
RADICADO No. 680014003 008 2008 00145 01 
DEMANDANTE: FUNDACIÓN DE LA MUJER 
DEMANDADOS: JAIME ENRIQUE CAMACHO PARRA 
 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL  

DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, octubre dieciocho (18) de dos mil veintidós (2022) 

 
En atención a la solicitud que antecede, este Despacho en cumplimiento con lo 

establecido en el artículo 317 del C.G.P., núm. 2 literal b; considera del caso decretar la 

terminación del proceso por desistimiento tácito, adjunto a lo que se dispondrá el 

levantamiento de las medidas cautelares decretadas y debidamente practicadas en las 

plenarias, de igual manera el desglose del título que sirvió de base para la presente 

ejecución. Así las cosas, este Juzgado, 

RESUELVE 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR 

promovido por la FUNDACIÓN DE LA MUJER en contra de JAIME ENRIQUE 

CAMACHO PARRA por desistimiento tácito por primera vez.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                       

SEGUNDO: DECRETAR la cancelación del embargo y secuestro decretado sobre los 

bienes perseguidos de propiedad de la parte demandada, siempre y cuando no se 

encuentre embargado el remanente, y a partir de este momento y hasta el vencimiento 

del término de ejecutoria del presente proveído no se solicite dicha medida, pues en 

tales eventos se ordena dejar los bienes a disposición del Juzgado solicitante.  

TERCERO: ORDENAR el desglose del título que sirvió de base para la presente ejecución, 

con las constancias respectivas de rigor y hágase entrega a la parte demandante. 

CUARTO: ARCHIVAR las diligencias. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

 
 

 

NUBIA STELLA ARÉVALO GALVÁN 

JUEZ 
 

Firmado Por:

Nubia  Stella Arevalo   Galvan

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 002

Bucaramanga - Santander
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PROCESO: EJECUTIVO – MÍNIMA CUANTÍA 
RADICADO No. 68001 40 03 015 2009– 01042- 01 
DEMANDANTE: BANCO FINANDINA S.A.  
DEMANDADO: EDELI BLANCO MALDONADO 
CUADERNO: 2 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL  

DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, dieciocho (18) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

PÓNGASE EN CONOCIMIENTO de la parte demandante, para lo que estime pertinente, 
la respuesta allegada por la POLICÍA NACIONAL – SIJIN en relación con lo ordenado por 

este despacho mediante proveído de fecha 05 de abril del 2022 (folio 04 – C2) respecto 

a la orden de inmovilización y/o captura del vehículo de placas BTH-177. 

 

A continuación, se inserta hipervínculo: “RtaSIJIN”. 

 

Por otra parte, se dispone que, a través del Centro de Servicios de los Juzgados Civiles 
Municipales de Ejecución de Sentencias de esta ciudad, se remita enlace de acceso al 

expediente a la parte interesada, a fin de que, en lo sucesivo, pueda consultar las 

actuaciones surtidas dentro del proceso. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 
 
 

NUBIA STELLA ARÉVALO GALVÁN 

JUEZ 

Firmado Por:

Nubia  Stella Arevalo   Galvan

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 002

Bucaramanga - Santander
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El presente auto se notifica a las partes por estado electrónico No 188 del 19 de octubre de 2022. 

 

PROCESO: EJECUTIVO – MÍNIMA CUANTÍA 
RADICADO No. 68001 40 03 010 2010– 00015- 01 
DEMANDANTE: ASOCIACIÓN DE COPROPIETARIOS CENTRO COMERCIAL SANANDRESITO PRIMERA 
ETAPA 
DEMANDADO: MARIA EUGENIA GUALDRON DE ARDILA 
CUADERNO: 2 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL  

DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, dieciocho (18) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Conforme al memorial que antecede, se dispone OFICIAR al ÁREA METROPOLITANA DE 

BUCARAMANGA, para que, a costa del interesado, se sirva expedir el Certificado de 
Avalúo Catastral del bien inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No. 300-

121291 ubicado en el municipio de Bucaramanga (Santander), propiedad de la 

demandada MARIA EUGENIA GUALDRON DE ARDILA. 

 

Por intermedio del Centro de Servicios Judiciales de los Juzgados Civiles Municipales de 

Ejecución de Sentencias de Bucaramanga, líbrense y remítanse las respectivas 

comunicaciones. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 
 
 

NUBIA STELLA ARÉVALO GALVÁN 

JUEZ 

Firmado Por:

Nubia  Stella Arevalo   Galvan

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 002

Bucaramanga - Santander
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El presente auto se notifica a las partes por estado electrónico No. 188 del 19 de octubre de 2022 

 

 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR- MÍNIMA CUANTÍA 
RADICADO No. 68001400301120120019801 
DEMANDANTE: CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR COMFENALCO SANTANDER 
DEMANDADOS: IVONE VIVIESCAS PACHECO, DIORIZANA VIVIESCAS PACHECO 

  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL  
DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, dieciocho (18) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

  

Vista la liquidación adicional del crédito presentada por la apoderada judicial de la 

parte ejecutante, el Juzgado se abstendrá de imprimirle el trámite respectivo, por 

cuanto en este momento no se cumplen con los presupuestos procesales para 
proceder en tal sentido, conforme lo prevé el numeral 4º del artículo 446 del C.G.P, 

concretamente porque no hay depósitos judiciales a favor de este proceso que deban 

ser entregados al citado extremo procesal, según lo previsto en los artículos 447 y 

461 de la obra procesal en cita, ni se ha rematado bien alguno, tal y como lo regla el 

artículo 455 ídem. De ahí, que se debe dejar sin efecto el traslado secretarial fijado 

en lista No. 165. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

  

 

NUBIA STELLA ARÉVALO GALVÁN 

JUEZ 
 

 

 

Firmado Por:

Nubia  Stella Arevalo   Galvan

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 002

Bucaramanga - Santander
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El presente auto se notifica a las partes por estado electrónico No. 188 del 19 de octubre de 2022. 

 

PROCESO: EJECUTIVO - MÍNIMA CUANTÍA  
RADICADO No. 68001 40 03 011 2012– 00454- 01  
DEMANDANTE: ELIECER BAUTISTA SANTOS 
DEMANDADOS: YOLANDA CARREÑO PINTO-GLORIA AMPARO DIAZ NAVARRO 
CUADERNO:2 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL 

DE BUCARAMANGA 

 
Bucaramanga, octubre dieciocho (18) de dos mil veintidós (2022) 

 

En atención al memorial que antecede, se ordena oficiar al JUZGADO PRIMERO CIVIL 

MUNICIPAL DE BUCARAMANGA, comunicándole que NO SE TOMA NOTA del embargo y 

secuestro del remanente de los bienes de propiedad de la demandada YOLANDA 

CARREÑO PINTO, identificado con cédula de ciudadanía número 63.351.876, radicado No. 

68001400300120200026400, solicitado mediante oficio No. 384 de fecha 04 de agosto de 

2022, allegado a la Secretaria común de los Juzgados de Ejecución Civil Municipal de la 
Ciudad el 04 de agosto de la presente anualidad, como quiera que aquí fue terminado el 

proceso mediante auto de fecha 17 de abril de 2017. 

 

Líbrese el respectivo oficio y remítase por intermedio del Centro de Servicio de los 

Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de esta ciudad, vía correo 

electrónico al despacho judicial antes enunciado dejando las constancias de rigor. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 
 
 

NUBIA STELLA ARÉVALO GALVÁN 

JUEZ 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



Firmado Por:

Nubia  Stella Arevalo   Galvan

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 002

Bucaramanga - Santander
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PROCESO: EJECUTIVO – MÍNIMA CUANTÍA 
RADICADO No. 68001 40 22 702 2013– 00122- 01 
DEMANDANTE: MONICA LILIANA ACEVEDO VARGAS 
DEMANDADOS: DINAEL LEON PAEZ, FLORINDA ARENAS HIGUERA, PEDRO JESUS FLOREZ ORTIZ, 
DULCENITH JIMENEZ SANABRIA 
CUADERNO: 2 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL  

DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, dieciocho (18) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

En atención al Oficio No. 4399 del 2022, se ordena OFICIAR al JUZGADO CUARTO CIVIL 

MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA dentro del proceso 
radicado No. 68001-4003-019-2017-00476-01 comunicándole que NO SE TOMA NOTA 

del embargo del remanente de los bienes propiedad del demandado PEDRO JESUS 

FLOREZ ORTIZ, al advertir que mediante proveído de fecha 04 de abril del 2017 (folio 

82 – C2) se dispuso tomar nota del embargo del remanente en favor del JUZGADO 

VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA bajo el radicado No. 68001-4003-

028-2017-00145-00. 

 
Líbrese el respectivo oficio y remítase por intermedio del Centro de Servicios de los 

Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de esta ciudad. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 
 
 

NUBIA STELLA ARÉVALO GALVÁN 

JUEZ 

Firmado Por:

Nubia  Stella Arevalo   Galvan

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 002

Bucaramanga - Santander
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PROCESO: EJECUTIVO –MÍNIMA CUANTÍA   
RADICADO No. 680014003 008 2013 00188 01 
DEMANDANTE: JAVIER ALONSO QUINTERO FONSECA 
DEMANDADOS: JANIOTH ALFONSO LIZCANO- JOSE DE LOS SANTOS DURAN BLANCO 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL  

DE BUCARAMANGA 
 

Bucaramanga, octubre dieciocho (18) de dos mil veintidós (2022) 

En atención al memorial que antecede, este Despacho de conformidad con lo previsto en 

el inciso tercero del artículo 150 del C.G.P. dispone REMITIR el presente proceso al 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BUCARAMANGA para el proceso allá radicado bajo el No. 68001.31.03.005.2015.00570.01, 

para efectos de la acumulación de procesos. 

Por el Centro de Servicios de los Juzgados de Ejecución Civil Municipal, procédase de 
conformidad. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

 

 

 

NUBIA STELLA ARÉVALO GALVÁN 
JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Nubia  Stella Arevalo   Galvan

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución
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Bucaramanga - Santander
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El presente auto se notifica a las partes por estado electrónico No. 188 del 19 de octubre de 2022 

 

 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR- MÍNIMA CUANTÍA 
RADICADO No. 68001402200420130087801 
DEMANDANTE: CAJA DE COMPENSACIÓN COMFENALCO SANTANDER  
DEMANDADOS:  

  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL  
DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, dieciocho (18) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

  

Vista la liquidación adicional del crédito presentada por la apoderada judicial de la 

parte ejecutante, el Juzgado se abstendrá de imprimirle el trámite respectivo, por 

cuanto en este momento no se cumplen con los presupuestos procesales para 

proceder en tal sentido, conforme lo prevé el numeral 4º del artículo 446 del C.G.P, 
concretamente porque no hay depósitos judiciales a favor de este proceso que deban 

ser entregados al citado extremo procesal, según lo previsto en los artículos 447 y 

461 de la obra procesal en cita, ni se ha rematado bien alguno, tal y como lo regla el 

artículo 455 ídem. De ahí, que se debe dejar sin efecto el traslado secretarial fijado 

en lista No. 165. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

  

 

NUBIA STELLA ARÉVALO GALVÁN 

JUEZ 
 

 

 

Firmado Por:

Nubia  Stella Arevalo   Galvan

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 002

Bucaramanga - Santander
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PROCESO: EJECUTIVO –MÍNIMA CUANTÍA   
RADICADO No. 680014003 003 2014 00305 01 
DEMANDANTE: ALIRIO ORTIZ GARZON 
DEMANDADOS: RAMIRO GUTIERREZ GARZON 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL  

DE BUCARAMANGA 
 

Bucaramanga, octubre dieciocho (18) de dos mil veintidós (2022) 

 

Visto el escrito que antecede, se tiene que el ejecutante solicita se fije fecha y hora para 

llevar a cabo diligencia de remate del bien inmueble identificado con matrícula inmobiliaria 

No. 300-351038. Por lo cual, una vez revisado el plenario y teniendo en cuenta que el bien 

mencionado se encuentra embargado, secuestrado y avaluado, aunado a que para el 
momento no existen recursos pendientes de resolver, ni solicitudes de nulidad o de 

desembargo, resulta procedente la petición que precede, de conformidad con lo establecido 

en el artículo 448 del Código General del Proceso. 

 

En atención a lo expuesto, se fija el día VEINTIDOS (22) DE NOVIEMBRE DEL AÑO 

DOS MIL VEINTIDOS (2022) A LAS OCHO Y TREINTA DE LA MAÑANA (08:30 A.M.), 

como fecha y hora para llevar a cabo la diligencia de remate del bien inmueble identificado 
con matrícula inmobiliaria No. 300-351038 de la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Bucaramanga, de propiedad de la parte demandada RAMIRO GUTIERREZ 

GARZON, ubicado en la TRANSVERSAL 6ª No. 109ª-66 URBANIZACIÓN MARIANELLA LOTE 

1 MANZANA 1 del Municipio de Bucaramanga, Departamento de Santander. El cual fue 

avaluado en la suma en la suma de DOSCIENTOS SESENTA MILLONES TRESCIENTOS MIL  

PESOS  M/CTE  ($260.300.000). 

 
Se tendrá como base de la licitación el setenta por ciento (70%) del avalúo del bien 

embargado. Quien pretenda hacer postura en la subasta deberá consignar previamente en 

dinero el cuarenta por ciento (40%) de dicho avalúo, como lo reza el artículo 451 del 

Estatuto Procesal Civil.  

 

En consecuencia, el Juzgado Segundo de Ejecución Civil Municipal de Bucaramanga, 
 

RESUELVE 

 

PRIMERO: FIJAR el día VEINTIDOS (22) DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 

VEINTIDOS (2022) A LAS OCHO Y TREINTA DE LA MAÑANA (08:30 A.M.), como 

fecha y hora para llevar a cabo la diligencia de remate del bien inmueble identificado con 

matrícula inmobiliaria No. 300-351038 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 
de Bucaramanga, de propiedad de la parte demandada RAMIRO GUTIERREZ GARZON, 

ubicado en la TRANSVERSAL 6ª No. 109ª-66 URBANIZACIÓN MARIANELLA LOTE 1 

MANZANA 1 del Municipio de Bucaramanga, Departamento de Santander. El cual fue 

avaluado en la suma en la suma de DOSCIENTOS SESENTA MILLONES TRESCIENTOS MIL  

PESOS  M/CTE  ($260.300.000). 

 

SEGUNDO: En virtud de lo previsto en la ley 2213 de 2022, en concordancia con el 
parágrafo del artículo 452 del Código General del Proceso, la subasta se surtirá de manera 

virtual, para lo cual se utilizará el aplicativo “LIFESIZE”, al que deberán acceder todos los 

interesados desde la plataforma digital de su elección (computador, celular, tablet, entre 

otros), el cual deberá contar con cámara y micrófono. 

 

TERCERO: Se tendrá como base de la licitación el setenta por ciento (70%) del avalúo del 
bien embargado. Quien pretenda hacer postura en la subasta deberá consignar 

previamente en dinero el cuarenta por ciento (40%) de dicho avalúo, a favor del proceso 

de la referencia y a órdenes de la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bucaramanga, en 

la cuenta de depósitos judiciales número 680012041802 del Banco Agrario de Colombia.  
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CUARTO: ADVIÉRTASE a la parte ejecutante que la elaboración y publicación del aviso de 
remate deberá realizarse por su cuenta, conforme a lo previsto en el artículo 450 del Código 

General del Proceso, adicionando la información que aquí se establece sobre el 

trámite de la diligencia. Deberá ser publicado por una vez, con antelación no inferior a 

DIEZ (10) DÍAS a la fecha señalada para la subasta, en uno de los periódicos de amplia 

circulación de la ciudad o en una radiodifusora local.  

 
En la publicación se deberá indicar que la audiencia se efectuará de manera virtual, a 

través del link que estará publicado en la página www.ramajudicial.gov.co en el micrositio 

del Despacho – Remates 2022. Lo anterior, a fin de realizar el correspondiente control de 

legalidad. 

 

QUINTO: Infórmese a las partes y a los interesados en la diligencia de remate, que el 

Despacho ha establecido los siguientes parámetros para dar cumplimiento a lo dispuesto 
en los artículos 451 y siguientes del Código General del Proceso, en concordancia con el 

artículo 7 de la Ley 2213 de 2022. 

 

I. PRESENTACIÓN DE LA OFERTA EN SOBRE CERRADO: Las personas que 

pretendan hacer postura deberán tener en cuenta lo siguiente: 

 

i. INGRESO A LA SEDE JUDICIAL: Quien acredite su interés en la diligencia 
programada, deberá aportar al momento del ingreso a la sede judicial donde 

funciona este Despacho judicial:  

 

a. Su documento de identidad.  

b. Copia del comprobante de depósito para hacer la postura correspondiente.  

c. El sobre cerrado a que se refieren los artículos 451 y siguientes del Código 
General del Proceso. 

d. Acatar las medidas de bioseguridad dispuestas en el Acuerdo PCSJA20-

11567 del 05 de junio de 20201. 

 

ii. OPORTUNIDAD PARA LA PRESENTACIÓN DEL SOBRE CERRADO: Deberá radicar 

físicamente el sobre cerrado2, en la secretaría de la Oficina de Servicios de los 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal de Bucaramanga, dentro de los cinco (5) 
días anteriores al remate o en la oportunidad señalada en el artículo 452 del 

Código General del Proceso. 

 

 

II. SOLICITUD DEL ENLACE PARA QUE LAS PARTES PARTICIPEN EN LA 

AUDIENCIA: Una vez señalada la fecha y hora para la diligencia de remate, se 

enviará al correo electrónico de las partes el enlace dispuesto para la audiencia 
correspondiente, siempre y cuando la dirección electrónica repose en el expediente, 

de lo contrario los extremos de la litis deberán elevar la correspondiente petición.  

 

 

III. SOLICITUD DEL ENLACE PARA QUE LOS POSTORES PARTICIPEN EN LA 

AUDIENCIA: Las personas que hayan constituido el correspondiente depósito 

judicial y que tengan interés en participar en la diligencia de remate deberán enviar 
un correo electrónico al buzón j02ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co, donde 

deberá tener en cuenta lo siguiente: 

 

i. ASUNTO: Deberá referenciar el asunto del correo electrónico única y 

exclusivamente así: “SOLICITUD DE ENLACE DILIGENCIA DE REMATE 

EJECUTIVO RAD 003 2014 00305” 
 

ii. ARCHIVOS A ADJUNTAR: Para que efectivamente el Despacho comparta el enlace 

al interesado en el remate, se tendrá que adjuntar al correo electrónico en 

formato PDF copia del documento de identidad de quien pretende hacer postura, 

siempre y cuando haya constituido el depósito judicial conforme lo establece el 

artículo 451 del Código General del Proceso. 

 

IV. PRESENTACION DE POSTURA DE MANERA VIRTUAL: 

 

                                                            
1 https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36754668/39585801/ACU_CSDJ_11567.pdf/c9e002b0-c3ff-
4db3-a7eb-4fc1e230f788 
2 Conforme los parámetros establecidos en los artículos 451 y siguientes del Código General del Proceso 

mailto:j02ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36754668/39585801/ACU_CSDJ_11567.pdf/c9e002b0-c3ff-4db3-a7eb-4fc1e230f788
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36754668/39585801/ACU_CSDJ_11567.pdf/c9e002b0-c3ff-4db3-a7eb-4fc1e230f788
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I. Los interesados deberán presentar:  
 

1-. La oferta de forma digital debidamente suscrita con una clave 

personal que sólo debe conocer el oferente y que   se suministrará en el 

desarrollo de la audiencia virtual cuando lo indique el juez.  

 

2. Copia del documento de identidad.   
 

3. Copia del comprobante de depósito para hacer la postura correspondiente en 

los términos de los previsto en el en el artículo 451 y SS del C.G.P. Lo anterior 

a fin de garantizar los principios de transparencia, integridad y autenticidad, 

consagrados en el parágrafo del artículo 452 ibídem. 

 

II. La oferta deberá remitirse única y exclusivamente, al correo electrónico  

j02ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co. en los términos de los artículos 451 y 

452 del Código General del Proceso.  
 

Se itera que dicho documento debe ser digital con clave asignada por el oferente.  

 

III. Advertir a los interesados en adquirir el bien subastado que remitan la 

postura al correo electrónico ya indicado, que su participación en la 
audiencia es indispensable a efectos de que suministren la contraseña del 

archivo digital que contenga la oferta, en el evento en que el postor no se 

encuentre presente en la audiencia virtual al momento de abrir los archivos 

digitales, o no suministre la contraseña del archivo digital, se tendrá por 

no presentada la oferta.    

  

IV. Para consultar el tutorial de cómo proteger el archivo digital que contenga 

la oferta, se puede ingresar a la página https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-
de-ejecucion-civil-municipal-de-bucaramanga/44 y dar click en “Tutorial para 

proteger el documento a presentar en la postura del remate virtual (ver)”. 

 

SEXTO: Adviértasele a la parte demandante que deberá allegar el certificado de tradición 
y libertad actualizado correspondiente al bien secuestrado, expedido dentro de los 

TREINTA (30) DÍAS anteriores a la fecha. 

 

SÉPTIMO: Tanto la constancia de la publicación del aviso de la diligencia de remate como 

el certificado de libertad y tradición del bien, deberán remitirse antes de la hora señalada 

para la realización de la diligencia, al correo electrónico de la Oficina de Ejecución Civil 
Municipal de Bucaramanga ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co. estableciendo como 

asunto del mensaje electrónico única y exclusivamente así: “ENTREGA DE PUBLICACIONES 

Y CERTIFICADOS PARA DILIGENCIA DE REMATE EJECUTIVO RAD 003 2014 00305”, SO 

PENA DE QUE EL JUZGADO SE ABSTENGA DE HACER APERTURA DEL REMATE.  Para efectos 

de allegar el aviso, preferiblemente deberá remitirse el link del periódico donde se publicó 

o imagen clara y nítida del área o espacio en que aparece en la prensa. 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

 

 

NUBIA STELLA ARÉVALO GALVÁN 

JUEZ 

 

 

 

 

Firmado Por:

Nubia  Stella Arevalo   Galvan

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

mailto:j02ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-ejecucion-civil-municipal-de-bucaramanga/44
https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-ejecucion-civil-municipal-de-bucaramanga/44
mailto:ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
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PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR- MÍNIMA CUANTÍA 
RADICADO No. 68001400301820140049601 
DEMANDANTE: GAVASSA & CIA LTDA  
DEMANDADOS: YUDY STELA BAYONA JAIME 

  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL  
DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, dieciocho (18) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

  

Vista la liquidación adicional del crédito presentada por la apoderada judicial de la 

parte ejecutante, el Juzgado se abstendrá de imprimirle el trámite respectivo, por 

cuanto en este momento no se cumplen con los presupuestos procesales para 
proceder en tal sentido, conforme lo prevé el numeral 4º del artículo 446 del C.G.P, 

concretamente porque no hay depósitos judiciales a favor de este proceso que deban 

ser entregados al citado extremo procesal, según lo previsto en los artículos 447 y 

461 de la obra procesal en cita, ni se ha rematado bien alguno, tal y como lo regla el 

artículo 455 ídem. De ahí, que se debe dejar sin efecto el traslado secretarial fijado 

en lista No. 165.  
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

  

 

NUBIA STELLA ARÉVALO GALVÁN 

JUEZ 
 

 

 

Firmado Por:

Nubia  Stella Arevalo   Galvan

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 002

Bucaramanga - Santander
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PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR- MÍNIMA CUANTÍA 
RADICADO No 68001402201220140058501 
DEMANDANTE: TRANSPORTES SAFERBO S.A. 
DEMANDADOS: ALEXANDER KOPP MENDOZA 
 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL  

DE BUCARAMANGA 

 
Bucaramanga, dieciocho (18) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

  

Vista la liquidación adicional del crédito presentada por la apoderada judicial de la 

parte ejecutante, el Juzgado se abstendrá de imprimirle el trámite respectivo, por 

cuanto en este momento no se cumplen con los presupuestos procesales para 

proceder en tal sentido, conforme lo prevé el numeral 4º del artículo 446 del C.G.P, 

concretamente porque no hay depósitos judiciales a favor de este proceso que deban 
ser entregados al citado extremo procesal, según lo previsto en los artículos 447 y 

461 de la obra procesal en cita, ni se ha rematado bien alguno, tal y como lo regla el 

artículo 455 ídem. De ahí, que se debe dejar sin efecto el traslado secretarial fijado 

en lista No. 165.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

  

 

NUBIA STELLA ARÉVALO GALVÁN 

JUEZ 
 

 

 

Firmado Por:

Nubia  Stella Arevalo   Galvan

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución
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Bucaramanga - Santander
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PROCESO: EJECUTIVO – MÍNIMA CUANTÍA 
RADICADO No. 68001 40 03 003 2015– 00250- 01 
DEMANDANTE: BANCO COLPATRIA RED MULTIBANCA S.A. cesionario RF ENCORE S.A.S. 
DEMANDADO: CHRISTIAN LEONEL MONSALVE RUEDA 
CUADERNO: 1 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL  

DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, dieciocho (18) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Conforme al memorial allegado por la apoderada judicial de la parte demandante, se 
acepta la RENUNCIA presentada por la togada FANNY CAMACHO CORREDOR 

identificada con cédula de ciudadanía No. 37.546.804 y tarjeta profesional No. 177.196 

del C. S. de la J., conforme a lo consagrado en el inciso 4 del artículo 76 del C.G.P. 

 

Se le hace saber que la renuncia no pone término al poder sino cinco (5) días después 

de presentado el referido memorial. 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 
 
 

NUBIA STELLA ARÉVALO GALVÁN 

JUEZ 

Firmado Por:

Nubia  Stella Arevalo   Galvan

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 002

Bucaramanga - Santander
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PROCESO: EJECUTIVO – MÍNIMA CUANTÍA 
RADICADO No. 68001 40 03 026 2016– 00026- 01 
DEMANDANTE: COOPERATIVA MULTIACTIVA DE BIENES Y SERVICIOS – COOALMARENSA- 
DEMANDADOS: ANA MARIA VERA FAJARDO, VICTORIA FAJARDO QUITIAN 
CUADERNO: 2 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL  

DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, dieciocho (18) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

PÓNGASE EN CONOCIMIENTO de la parte demandante, para lo que estime pertinente, 
la respuesta aportada por NUEVA EPS S.A. en relación con lo ordenado por este despacho 

respecto a la demandada ANA MARIA VERA FAJARDO. 

 

A continuación, se inserta hipervínculo: “RtaEPS”. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 
 
 

NUBIA STELLA ARÉVALO GALVÁN 

JUEZ 

Firmado Por:

Nubia  Stella Arevalo   Galvan

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 002

Bucaramanga - Santander
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PROCESO: EJECUTIVO –MÍNIMA CUANTÍA  
RADICADO No. 68001 40 03 025 2016 00181-01  
DEMANDANTE: COMULTCOLOMBIA 
DEMANDADOS: JONATHAN ANDRES LOZADA, YURY SMITH MARTINEZ DIAZ 
CUADERNO: 2 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL  

DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, octubre dieciocho (18) de dos mil veintidós (2022) 

En atención al memorial que antecede, PÓNGASE EN CONOCIMIENTO de la parte 

demandante para lo que estime pertinente la propuesta de pago allegada por los 

demandados así: 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  
 

 

 

NUBIA STELLA AREVALO GALVAN 

JUEZ 

 

 

 

 

 



Firmado Por:

Nubia  Stella Arevalo   Galvan

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 002

Bucaramanga - Santander
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PROCESO: EJECUTIVO – MÍNIMA CUANTÍA 
RADICADO No. 68001 40 03 023 2016– 00571- 01 
DEMANDANTE: EDIFICIO DIAMANTE REAL P.H. 
DEMANDADO: OSCAR MAURICIO DIAZ CORZO 
CUADERNO: 2 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL  

DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, dieciocho (18) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Conforme al memorial que antecede, se dispone OFICIAR al ÁREA METROPOLITANA DE 
BUCARAMANGA, para que, a costa del interesado, se sirva expedir el Certificado de 

Avalúo Catastral del bien inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No. 300-

293727 ubicado en el municipio de Bucaramanga (Santander), propiedad del 

demandado OSCAR MAURICIO DIAZ CORZO. 

 

Por intermedio del Centro de Servicios Judiciales de los Juzgados Civiles Municipales de 

Ejecución de Sentencias de Bucaramanga, líbrense y remítanse las respectivas 
comunicaciones. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 
 
 

NUBIA STELLA ARÉVALO GALVÁN 

JUEZ 

Firmado Por:

Nubia  Stella Arevalo   Galvan

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 002

Bucaramanga - Santander
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PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR- MÍNIMA CUANTÍA 
RADICADO No. 68001400302320160057101 
DEMANDANTE: EDIFICIO DIAMANTE REAL   
DEMANDADOS: OSCAR MAURICIO CORZO   

  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL  
DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, dieciocho (18) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Llega al despacho el proceso Ejecutivo Singular adelantado por EDIFICIO DIAMANTE 

REAL contra OSCAR MAURICIO DIAZ CORZO, a efecto de resolver sobre la aprobación 

a la liquidación del crédito presentada por la parte demandante. Adviértase que la 
parte actora atendió el requerimiento realizado por el despacho y allegó la 

certificación de la propiedad horizontal donde se acreditan las cuotas de 

administración adeudadas por el demandado hasta el mes de febrero de 2022.  

  

Revisada la liquidación allegada mediante memorial del 23 de febrero de 2022, 

encuentra el Despacho que la misma se ajusta a los preceptos legales y cumple con 

lo ordenado en el mandamiento de pago. En consecuencia, procede el Despacho a 
IMPARTIR APROBACIÓN, a la liquidación de crédito, para tener como total hasta la 

fecha de veintitrés (23) de febrero de 2022 en la suma total de TREINTA Y UN MILLÓN 

DOSCIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y CUATRO PESOS 

M/CTE ($31.296.884). 

 

Concepto Valor 

Capital  $22.157.435 

Interés de mora hasta el 23-02-2022 $9.139.449 

Total  a 23-02-2022 $ 31.296.884 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

  

 

NUBIA STELLA ARÉVALO GALVÁN 

JUEZ 
 

 

 

Firmado Por:

Nubia  Stella Arevalo   Galvan

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 002

Bucaramanga - Santander
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PROCESO: EJECUTIVO – MÍNIMA CUANTÍA 
RADICADO No. 68001 40 03 001 2016– 00595- 01 
DEMANDANTE: GESTION URBANA S.A. 
DEMANDADO: YURLEY MARCELA CERVELEON ESPARZA 
CUADERNO: 2 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL  

DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, dieciocho (18) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

En virtud del Oficio No. 01285 del 2022, este despacho ordena TOMAR NOTA del 
embargo y secuestro del remanente y/o de los bienes que por cualquier motivo lleguen 

a desembargarse dentro del presente proceso y que sean de propiedad de la demandada 

YURLEY MARCELA CERVELEON ESPARZA, conforme a lo dispuesto por el JUZGADO 

DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA, en favor del proceso que allí cursa bajo 

el radicado No. 68001-4003-010-2017-00048-00, siendo demandante GESTION 

URBANA S.A. 

 
Por otra parte, este despacho se ABSTIENE de dar trámite respecto a lo solicitado en 

relación con JUAN PABLO HERNANDEZ ARENALES y JERSAIN ADRIAN CARDENAS, como 

quiera que NO fungen en calidad de parte dentro del presente asunto. 

 

Por intermedio del Centro de Servicios Judiciales de los Juzgados Civiles Municipales de 

Ejecución de Sentencias de Bucaramanga, líbrese y remítase la respectiva comunicación 

al Juzgado en mención. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 
 
 

NUBIA STELLA ARÉVALO GALVÁN 

JUEZ 

 

Firmado Por:

Nubia  Stella Arevalo   Galvan

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 002

Bucaramanga - Santander
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El presente auto se notifica a las partes por estado electrónico No. 188 del 19 de octubre de 2022. 

 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR-MÍNIMA CUANTÍA 

RADICADO No. 68001 40 03 005 2016–00611-01  

DEMANDANTE: JESÚS ANDRÉS PARRA GÓMEZ 

DEMANDADOS: HERNÁN DE JESÚS PACHECO GONZÁLEZ 

CUADERNO: 02 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL  

DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, octubre dieciocho (18) de dos mil veintidós (2022) 

De conformidad con lo solicitado por el apoderado judicial de la parte ejecutante, y lo 

previsto por el artículo 593 núm. 10 y 599 del Código General del Proceso, el Juzgado 

 
RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR el embargo y retención de las sumas de dinero que por cualquier 

concepto posea el señor HERNAN DE JESÚS PACHECO GONZALEZ, identificado con la 

cédula de ciudadanía 72.014.692, en cuentas  de  corrientes,  CDT,  cuentas  de  ahorros,  

títulos  de  valorización, de las entidades financieras ubicadas en  la  ciudad  de  

Bucaramanga tales  como  BANCO FALABELLA Y BANCO CAJA SOCIAL. 

Se limita la medida hasta la suma de $51.955.242,oo. 

OFICIAR y remitir al Gerente de las entidades financieras para que retenga los dineros 

correspondientes, previniéndole que deberá constituir Certificado de Depósito a órdenes 

del Juzgado y ponerlo a disposición dentro de los tres (3) días siguientes al recibido de la 

comunicación, so pena de incurrir en multas sucesivas de dos (2) a cinco (5) salarios 
mínimos mensuales, conforme lo dispone el parágrafo 2º del artículo 593 del Código 

General del Proceso.  

De la misma manera se le advierte que solo podrá acceder a realizar los descuentos 

solicitados, siempre y cuando la suma no se trate de dineros inembargables contempladas 

en el artículo 594 núm. 2, en concordancia con lo señalado en el Concepto Nº 2001042689-
1 de octubre 16 de 2001 y la Carta Circular 94 de octubre 10 de 2011 de la 

Superintendencia Financiera de Colombia los dineros depositados en cuentas de ahorro, 

CDT, dineros públicos depositados en cuentas de ahorro, dineros de aportes para pensión, 

fondo de solidaridad y salud, cuentas de entidades fiduciarias y demás dineros 

inembargables. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  
 
 

 

NUBIA STELLA ARÉVALO GALVÁN 
JUEZ 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Nubia  Stella Arevalo   Galvan



Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 002

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 6f95d9b075f5c4441ae67a6bf3d1076e503c9fe9938ea0fdf4911e96e66eb950

Documento generado en 14/10/2022 01:19:59 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



El presente auto se notifica a las partes por estado electrónico No 188 del 19 de octubre de 2022. 

 

PROCESO: EJECUTIVO – MÍNIMA CUANTÍA 
RADICADO No. 68001 40 03 018 2016– 00702- 01 
DEMANDANTE: SURJAMOS S.A.S. 
DEMANDADOS: MARTHA RAMIREZ VILLAMIZAR, GLORIA AMPARO MUÑOZ, JORGE ELIECER RIAÑO 
GUALDRON 
CUADERNO: 2 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL  

DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, dieciocho (18) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

En atención al Oficio No. 4397 del 2022, se ordena OFICIAR al JUZGADO CUARTO CIVIL 

MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA dentro del proceso 
radicado No. 68001-4003-019-2017-00476-01, comunicándole que NO SE TOMA NOTA 

del embargo del remanente de los bienes propiedad del demandado JORGE ELIECER 

RIAÑO GUALDRON, al advertir que mediante proveído de fecha 18 de octubre del 2017 

(folio 12 – C2) se dispuso tomar nota del embargo del remanente en favor del JUZGADO 

TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA bajo el radicado No. 2017-00225. 

 

Líbrese el respectivo oficio y remítase por intermedio del Centro de Servicios de los 
Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de esta ciudad. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 
 
 

NUBIA STELLA ARÉVALO GALVÁN 

JUEZ 

Firmado Por:

Nubia  Stella Arevalo   Galvan

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 002

Bucaramanga - Santander
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El presente auto se notifica a las partes por estado electrónico No 188 del 19 de octubre  de 2022. 

 

PROCESO: EJECUTIVO  
RADICADO. 68001400302920170011601 
DEMANDANTE: JOSE OLIMAN JAIMES JAIMES 
DEMANDADO: JHON FORERO TRILLOS Y OTROS  

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL  

DE BUCARAMANGA 
 

Bucaramanga, dieciocho (18) de octubre  de dos mil veintidós (2022) 

 

Llega al despacho el proceso Ejecutivo Singular adelantado por JOSE OLIMAN JAIMES 

JAIMES y Otros en contra de JHON FORERO TRILLOS y Otros a efecto de resolver 

sobre la aprobación a la liquidación del crédito presentada por la parte demandante.  
 

Realizada la consulta en el portal transaccional del Banco Agrario se evidencia que 

figuran títulos judiciales asociados a las presentes diligencias así: MARYURY PATRICIA 

SILVA PINEDA 856.662,00; JHON FORERO TRILLOS $ 179.324 los cuales fueron 

convertidos por el Juzgado de Origen, de los que no se conoce la fecha de constitución.  

 

Por lo expuesto, previo a resolver sobre la aprobación o modificación de la liquidación 
del crédito allegada, se ordena requerir al Juzgado Veintinueve Civil Municipal de 

Bucaramanga para que a la mayor brevedad posible, nos remita la relación de los 

depósitos judiciales que fueron consignados en su cuenta precisando su fecha de 

constitución (reporte generado por el Banco Agrario). Lo anterior para efectos de 

proceder a imputar los abonos realizados por el demandado en dichas fechas; y a su 

vez proceda a realizar la CONVERSIÓN del existente correspondiente al No 

460010001595481 al Centro de Servicios de Ejecución Civil Municipal de esta ciudad 
a la cuenta No. 680012041802, en los términos dispuestos en el Acuerdo PSSJA 17 - 

10678 emanado de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura. Por 

la Secretaría, elabórese y remítase el oficio respectivo.   

 

Una vez cumplido el presente requerimiento por cuenta del Juzgado Veintinueve Civil 

Municipal de Bucaramanga, ingrésese al Área de Contadores. 

 
De otra parte, como quiera que obra liquidación de costas en firme por la suma de $  

405.025, dando aplicación al Art. 447 del C.G.P., una vez ejecutoriado el presente 

proveído entréguese a la parte demandante y acreedora,  los dineros que por concepto 

de depósitos judiciales se encuentren a favor del presente proceso, hasta la concurrencia 

de la liquidación de costas aprobadas; a través de la Oficina del Centro de Servicios 

de los Juzgados de Ejecución Civil Municipal de Bucaramanga, efectuando las 
conversiones y fraccionamientos a que haya lugar.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  
  
 

 

NUBIA STELLA ARÉVALO GALVÁN  

JUEZ 
 

 

 

 

 

Firmado Por:

Nubia  Stella Arevalo   Galvan

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 002



Bucaramanga - Santander
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PROCESO: EJECUTIVO –MÍNIMA CUANTÍA  
RADICADO No. 68001 40 03 017 2017 00248-01  
DEMANDANTE: ALCIRA GARCIA ESTUPIÑAN 
DEMANDADOS: CARMEN DUARTE DE QUINTERO-HENRY LEONEL QUINTERO GARNICA 
CUADERNO:  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL  

DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, octubre dieciocho (18) de dos mil veintidós (2022) 

Efectuado el Comité de protocolo de planeación y logística el 11 de octubre de 2022, a 

fin de llevar a cabo la diligencia de ENTREGA material del inmueble rematado e 

identificado con matrícula inmobiliaria No. 300-190568 ubicado en la Calle 60 No.8W-
92 Apto 203 Bloque 2 Unidad Residencial Los Fundadores III P.H y el Parqueadero No.55 

identificado con la matrícula inmobiliaria No. 300-190569  de  la  Oficina  de  

Instrumentos Públicos de Bucaramanga, ubicado en la Calle 60 No. 8W-90, Bloque 2 

Primer Piso Unidad residencial Los Fundadores III, P.H., al rematante MANUEL ORLANDO 

OSORIO ARB, este Despacho dispone fijar como fecha para llevar a cabo la diligencia del 

referido inmueble el DÍA 17 DE NOVIEMBRE DE 2022 A LA HORA DE LAS 9:00 A.M. 

 
A fin de materializar dicha orden, se dispone, que por conducto de la Oficina de Ejecución 

Civil Municipal de esta ciudad se elaboren los oficios correspondientes a efectos de 

informar previamente a los residentes del inmueble subastado y objeto de la entrega, 

sobre el día y hora de la misma, a quienes se les advierte que de manera INMEDIATA y 

voluntaria deberán DESOCUPAR el bien inmueble referido, procediendo hacer la 

respectiva entrega de las llaves al secuestre, o al apoderado judicial del rematante 
MANUEL ORLANDO OSORIO ARB, so pena de adelantar el desalojo con intervención y 

apoyo de la Fuerza Pública.  

 

De igual forma, de la diligencia fijada póngase en conocimiento del secuestre, el 

apoderado judicial del rematante, a la Defensoría del Pueblo, la Personería de 

Bucaramanga, la Secretaria de Integración Social del Adulto Mayor, Policía Nacional y a 

la Procuraduría General de la Nación para que se sirvan realizar el acompañamiento en 
la práctica de esta diligencia. Líbrese las respectivas comunicaciones.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  
 

 

NUBIA STELLA AREVALO GALVAN 

JUEZ 

 
 

 

 

 

 

Firmado Por:

Nubia  Stella Arevalo   Galvan

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 002

Bucaramanga - Santander
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PROCESO: EJECUTIVO – MÍNIMA CUANTÍA 
RADICADO No. 68001 40 03 028 2017– 00266- 01 
DEMANDANTE: BANCO POPULAR S.A. 
DEMANDADO: ROSALBA ABRIL VILLAMIZAR 
CUADERNO: 2 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL  

DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, dieciocho (18) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Conforme al Oficio No. 526 del 2022 proveniente del JUZGADO VEINTICINCO CIVIL 
MUNICIPAL DE BUCARAMANGA dentro del proceso radicado No. 68001-4003-025-2018-

00149-00, este despacho dispone OFICIARLOS a fin de hacerles saber que mediante auto 

de fecha 27 de noviembre del 2017 (folio 51 – C1), se dispuso “(…) como quiera que 

mediante proveído de fecha 06 de junio del 2019 se decretó la terminación del presente 

proceso y se ordenó dejar a disposición del Juzgado Octavo Civil Municipal de Bucaramanga 

dentro del proceso radicado No. 2017 – 454 las medidas cautelares aquí decretadas (fol. 

48 C-1); a su vez el Juzgado en mención, mediante oficio No. 1621 del 23 de septiembre 
del 2019 informó que el proceso terminó por pago total de la obligación y ordenó dejar a 

disposición del Juzgado Veintiocho Civil Municipal de Bucaramanga para el proceso radicado 

No. 2018 – 149 el embargo del remanente del presente proceso; así las cosas déjese a 

disposición de este último los bienes aquí embargados de propiedad de la demandada 

ROSALBA ABRIL VILLAMIZAR (…)”. 

 

Por intermedio del Centro de Servicios Judiciales de los Juzgados Civiles Municipales de 
Ejecución de Sentencias de Bucaramanga, líbrense y remítanse las respectivas 

comunicaciones anexando el auto que obra a folio 51 – C1. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 
 
 

NUBIA STELLA ARÉVALO GALVÁN 

JUEZ 

Firmado Por:

Nubia  Stella Arevalo   Galvan

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 002

Bucaramanga - Santander
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PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR- MÍNIMA CUANTÍA 
RADICADO No. 68001400300202170038201 
DEMANDANTE: ALEJANDRO PRIETO JAIMES  
DEMANDADOS: EDGAR AUGUSTO GELVEZ  

  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL  
DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, dieciocho (18) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

  

Vista la liquidación adicional del crédito presentada por la apoderada judicial de la 

parte ejecutante, el Juzgado se abstendrá de imprimirle el trámite respectivo, por 

cuanto en este momento no se cumplen con los presupuestos procesales para 
proceder en tal sentido, conforme lo prevé el numeral 4º del artículo 446 del C.G.P, 

concretamente porque no hay depósitos judiciales a favor de este proceso que deban 

ser entregados al citado extremo procesal, según lo previsto en los artículos 447 y 

461 de la obra procesal en cita, ni se ha rematado bien alguno, tal y como lo regla el 

artículo 455 ídem. De ahí, que se debe dejar sin efecto el traslado secretarial fijado 

en lista No. 171. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

  
 

NUBIA STELLA ARÉVALO GALVÁN 

JUEZ 
 

 

 

Firmado Por:

Nubia  Stella Arevalo   Galvan

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 002

Bucaramanga - Santander
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PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR- MÍNIMA CUANTÍA 
RADICADO No. 68001 40 03 012 2017 00426 01  
DEMANDANTE: JOSE OLIMAN JAIMES JAIMES  
DEMANDADOS: AGUSTIN SILVA BECERRA y Otra 

  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL  

DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, dieciocho (18) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

  

Llega al despacho el proceso Ejecutivo Singular adelantado por JOSE OLIMAN 

JAIMES JAIMES contra AGUSTIN SILVA BECERRA a efecto de resolver sobre la 
aprobación a la liquidación del crédito presentada por la parte demandante, una vez 

cumplido con el traslado correspondiente, la parte demandada guardó silencio al 

respecto. 

C O N S I D E R A C I O N E S    

 

Revisada la liquidación que se encuentran en firme auto de 29 de noviembre de 
2019 se observa lo siguiente:  

 

En la liquidación aprobada, se advierte que no se incluyeron los abonos realizados 

por el ejecutado en virtud de los descuentos recaudados por la medida cautelar, en 

las fechas en que los dineros fueron consignados. 

 

Por consiguiente, en vista de que se debe corregir dicha falencia, se dejará sin 
efecto el referido auto y en su lugar se procederá a modificar la liquidación 

presentada.  

 

Sobre el particular, el Tribunal Superior de Bucaramanga, por auto del 6 de Marzo 

de 1.989, sostuvo lo siguiente: “... es innegable que ninguna autoridad judicial 

puede persistir en yerros cometidos so pretexto de que los autos son leyes del 

proceso.  Todo lo contrario.  No son decisiones inmodificables cuando descansan en 
lo ilegal; y todas las tendencias doctrinarias y jurisprudenciales de la época, 

apuntan hacia el terreno de que lo interlocutorio no tiene por qué atar al 

dispensador de justicia”.  

 

Por ello, el Juzgado modificará la liquidación presentada dando cumplimiento a lo 

ordenado en el mandamiento de pago  e imputando los abonos provenientes de los 
descuentos que se han realizado en virtud de la medida cautelar a la parte 

demandada así: del demandado AGUSTIN SILVA BECERRA, se imputaron abonos 

por $ 1.093.705, y de JACKELINE JAIMES GARCIA $ 185.508 conforme lo prevé el 

artículo 1653 del C.C. en concordancia con el artículo 2495 ejusdem, esto es, 

primero a costas, luego a intereses y por último a capital, y la aprobará en los 

siguientes términos y la aprobará en los siguientes términos:  

 

Resumen  

Asunto Valor 

Capital $ 2.433.000,00 

Total Interés Mora de 10-03-2016 al 18-10-2022 $ 4.168.000,21 

Costas  $ 180.975,00 

Total a Pagar $ 6.781.975,21 

- Abonos aplicados a intereses  $ 1.098.238,00 

imputación de abonos  

costas  $ 180.975,00 

intereses  $ 1.098.238,00 

total imputado  1.279.213,00 

Saldos después de abonos  

Capital  $                     2.433.000,00  

interés de mora   $                     3.069.762,21  

Neto a pagar a 18-10-2022  $                     5.502.762,21  



 

El presente auto se notifica a las partes por estado electrónico No. 188 del 19 de octubre de 2022 

 

 

Se subraya, que se han cancelado a la parte actora títulos por valor de $ 

1.186.459.  y se encuentran pendientes de pago títulos por $ 92.754. Luego, dando 

aplicación al Art. 447 del C.G.P., una vez ejecutoriado el presente proveído 
entréguese a la parte demandante y acreedora, los dineros que por concepto de 

depósitos judiciales se encuentren a favor del presente proceso, hasta la 

concurrencia de la liquidación del crédito y de costas aprobadas; a través de la 

Oficina del Centro de Servicios de los Juzgados de Ejecución Civil Municipal de 

Bucaramanga, efectuando las conversiones y fraccionamientos a que haya lugar.  

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo de Ejecución Civil Municipal de 

Bucaramanga; 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Dejar sin efecto auto de fecha 29 de noviembre de 2019.  

  
SEGUNDO: Modificar la liquidación del crédito presentada por la parte demandante.  

 

TERCERO: Aprobar la liquidación del crédito practicada por el Despacho, en los 

términos que anteceden; de conformidad con lo preceptuado en el numeral 4°, del 

artículo 446, del Estatuto Procesal. Los detalles se incluyen en la tabla que se 

adjunta, la cual hace parte de este proveído. 
 
CUARTO: Tener como valor total de la liquidación del crédito la suma de 

$5.502.762,21 al 18 de octubre de 2022. 

 

QUINTO: Ejecutoriado el presente proveído, entregar a la parte demandante y 

acreedora, los dineros que por concepto de depósitos judiciales se encuentren a 

favor del presente proceso, hasta la concurrencia de la liquidación del crédito y de 
costas aprobadas; procédase a través de la Oficina del Centro de Servicios de los 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal de Bucaramanga, efectuando las conversiones 

y fraccionamientos a que haya lugar. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
 

NUBIA STELLA ARÉVALO GALVÁN 

JUEZ 
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Desde (dd/mm/aaaa) Hasta (dd/mm/aaaa) NoDías Tasa Anual Tasa Máxima IntAplicado InterésEfectivo Capital CapitalALiquidar InteresMoraPeríodo SaldoIntMora Abonos SubTotal

10/03/2016 31/03/2016 22 29,52 29,52 29,52 0,000708923 $ 2.433.000,00 $ 2.433.000,00 $ 37.945,80 $ 37.945,80 $ 0,00 $ 2.470.945,80

01/04/2016 30/04/2016 30 30,81 30,81 30,81 0,000736095 $ 0,00 $ 2.433.000,00 $ 53.727,55 $ 91.673,35 $ 0,00 $ 2.524.673,35

01/05/2016 31/05/2016 31 30,81 30,81 30,81 0,000736095 $ 0,00 $ 2.433.000,00 $ 55.518,47 $ 147.191,81 $ 0,00 $ 2.580.191,81

01/06/2016 30/06/2016 30 30,81 30,81 30,81 0,000736095 $ 0,00 $ 2.433.000,00 $ 53.727,55 $ 200.919,36 $ 0,00 $ 2.633.919,36

01/07/2016 31/07/2016 31 32,01 32,01 32,01 0,000761132 $ 0,00 $ 2.433.000,00 $ 57.406,86 $ 258.326,21 $ 0,00 $ 2.691.326,21

01/08/2016 31/08/2016 31 32,01 32,01 32,01 0,000761132 $ 0,00 $ 2.433.000,00 $ 57.406,86 $ 315.733,07 $ 0,00 $ 2.748.733,07

01/09/2016 30/09/2016 30 32,01 32,01 32,01 0,000761132 $ 0,00 $ 2.433.000,00 $ 55.555,02 $ 371.288,09 $ 0,00 $ 2.804.288,09

01/10/2016 31/10/2016 31 32,985 32,985 32,985 0,000781308 $ 0,00 $ 2.433.000,00 $ 58.928,61 $ 430.216,70 $ 0,00 $ 2.863.216,70

01/11/2016 30/11/2016 30 32,985 32,985 32,985 0,000781308 $ 0,00 $ 2.433.000,00 $ 57.027,69 $ 487.244,39 $ 0,00 $ 2.920.244,39

01/12/2016 31/12/2016 31 32,985 32,985 32,985 0,000781308 $ 0,00 $ 2.433.000,00 $ 58.928,61 $ 546.173,00 $ 0,00 $ 2.979.173,00

01/01/2017 31/01/2017 31 33,51 33,51 33,51 0,000792111 $ 0,00 $ 2.433.000,00 $ 59.743,41 $ 605.916,41 $ 0,00 $ 3.038.916,41

01/02/2017 28/02/2017 28 33,51 33,51 33,51 0,000792111 $ 0,00 $ 2.433.000,00 $ 53.961,79 $ 659.878,21 $ 0,00 $ 3.092.878,21

01/03/2017 31/03/2017 31 33,51 33,51 33,51 0,000792111 $ 0,00 $ 2.433.000,00 $ 59.743,41 $ 719.621,62 $ 0,00 $ 3.152.621,62

01/04/2017 30/04/2017 30 33,495 33,495 33,495 0,000791803 $ 0,00 $ 2.433.000,00 $ 57.793,72 $ 777.415,34 $ 0,00 $ 3.210.415,34

01/05/2017 31/05/2017 31 33,495 33,495 33,495 0,000791803 $ 0,00 $ 2.433.000,00 $ 59.720,18 $ 837.135,52 $ 0,00 $ 3.270.135,52

01/06/2017 30/06/2017 30 33,495 33,495 33,495 0,000791803 $ 0,00 $ 2.433.000,00 $ 57.793,72 $ 894.929,24 $ 0,00 $ 3.327.929,24

01/07/2017 31/07/2017 31 32,97 32,97 32,97 0,000780999 $ 0,00 $ 2.433.000,00 $ 58.905,28 $ 953.834,52 $ 0,00 $ 3.386.834,52

01/08/2017 31/08/2017 31 32,97 32,97 32,97 0,000780999 $ 0,00 $ 2.433.000,00 $ 58.905,28 $ 1.012.739,81 $ 0,00 $ 3.445.739,81

01/09/2017 30/09/2017 30 32,97 32,97 32,97 0,000780999 $ 0,00 $ 2.433.000,00 $ 57.005,11 $ 1.069.744,92 $ 0,00 $ 3.502.744,92

01/10/2017 31/10/2017 31 31,725 31,725 31,725 0,000755206 $ 0,00 $ 2.433.000,00 $ 56.959,92 $ 1.126.704,84 $ 0,00 $ 3.559.704,84

01/11/2017 30/11/2017 30 31,44 31,44 31,44 0,000749268 $ 0,00 $ 2.433.000,00 $ 54.689,05 $ 1.181.393,88 $ 0,00 $ 3.614.393,88

01/12/2017 31/12/2017 31 31,155 31,155 31,155 0,000743316 $ 0,00 $ 2.433.000,00 $ 56.063,14 $ 1.237.457,02 $ 0,00 $ 3.670.457,02

01/01/2018 11/01/2018 11 31,035 31,035 31,035 0,000740807 $ 0,00 $ 2.433.000,00 $ 19.826,21 $ 1.257.283,23 $ 0,00 $ 3.690.283,23

12/01/2018 12/01/2018 1 31,035 31,035 31,035 0,000740807 $ 0,00 $ 2.433.000,00 $ 1.802,38 $ 1.259.085,61 $ 15.405,00 $ 3.676.680,61

13/01/2018 31/01/2018 19 31,035 31,035 31,035 0,000740807 $ 0,00 $ 2.433.000,00 $ 34.245,26 $ 1.277.925,87 $ 0,00 $ 3.710.925,87

01/02/2018 25/02/2018 25 31,515 31,515 31,515 0,000750832 $ 0,00 $ 2.433.000,00 $ 45.669,34 $ 1.323.595,21 $ 0,00 $ 3.756.595,21

26/02/2018 26/02/2018 1 31,515 31,515 31,515 0,000750832 $ 0,00 $ 2.433.000,00 $ 1.826,77 $ 1.325.421,98 $ 39.276,00 $ 3.719.145,98

27/02/2018 28/02/2018 2 31,515 31,515 31,515 0,000750832 $ 0,00 $ 2.433.000,00 $ 3.653,55 $ 1.289.799,53 $ 0,00 $ 3.722.799,53

01/03/2018 31/03/2018 31 31,02 31,02 31,02 0,000740493 $ 0,00 $ 2.433.000,00 $ 55.850,18 $ 1.345.649,71 $ 0,00 $ 3.778.649,71

01/04/2018 09/04/2018 9 30,72 30,72 30,72 0,000734208 $ 0,00 $ 2.433.000,00 $ 16.076,94 $ 1.361.726,65 $ 0,00 $ 3.794.726,65

10/04/2018 10/04/2018 1 30,72 30,72 30,72 0,000734208 $ 0,00 $ 2.433.000,00 $ 1.786,33 $ 1.363.512,98 $ 39.276,00 $ 3.757.236,98

11/04/2018 30/04/2018 20 30,72 30,72 30,72 0,000734208 $ 0,00 $ 2.433.000,00 $ 35.726,54 $ 1.359.963,52 $ 0,00 $ 3.792.963,52

01/05/2018 17/05/2018 17 30,66 30,66 30,66 0,000732949 $ 0,00 $ 2.433.000,00 $ 30.315,50 $ 1.390.279,02 $ 0,00 $ 3.823.279,02

18/05/2018 18/05/2018 1 30,66 30,66 30,66 0,000732949 $ 0,00 $ 2.433.000,00 $ 1.783,26 $ 1.392.062,28 $ 39.276,00 $ 3.785.786,28

19/05/2018 31/05/2018 13 30,66 30,66 30,66 0,000732949 $ 0,00 $ 2.433.000,00 $ 23.182,44 $ 1.375.968,72 $ 0,00 $ 3.808.968,72

01/06/2018 12/06/2018 12 30,42 30,42 30,42 0,000727908 $ 0,00 $ 2.433.000,00 $ 21.252,01 $ 1.397.220,73 $ 0,00 $ 3.830.220,73

13/06/2018 13/06/2018 1 30,42 30,42 30,42 0,000727908 $ 0,00 $ 2.433.000,00 $ 1.771,00 $ 1.398.991,73 $ 78.552,00 $ 3.753.439,73

14/06/2018 30/06/2018 17 30,42 30,42 30,42 0,000727908 $ 0,00 $ 2.433.000,00 $ 30.107,01 $ 1.350.546,74 $ 0,00 $ 3.783.546,74

01/07/2018 15/07/2018 15 30,045 30,045 30,045 0,000720013 $ 0,00 $ 2.433.000,00 $ 26.276,89 $ 1.376.823,63 $ 0,00 $ 3.809.823,63

16/07/2018 16/07/2018 1 30,045 30,045 30,045 0,000720013 $ 0,00 $ 2.433.000,00 $ 1.751,79 $ 1.378.575,43 $ 39.276,00 $ 3.772.299,43

17/07/2018 31/07/2018 15 30,045 30,045 30,045 0,000720013 $ 0,00 $ 2.433.000,00 $ 26.276,89 $ 1.365.576,32 $ 0,00 $ 3.798.576,32

01/08/2018 14/08/2018 14 29,91 29,91 29,91 0,000717166 $ 0,00 $ 2.433.000,00 $ 24.428,10 $ 1.390.004,42 $ 0,00 $ 3.823.004,42
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15/08/2018 15/08/2018 1 29,91 29,91 29,91 0,000717166 $ 0,00 $ 2.433.000,00 $ 1.744,86 $ 1.391.749,29 $ 39.276,00 $ 3.785.473,29

16/08/2018 31/08/2018 16 29,91 29,91 29,91 0,000717166 $ 0,00 $ 2.433.000,00 $ 27.917,83 $ 1.380.391,12 $ 0,00 $ 3.813.391,12

01/09/2018 19/09/2018 19 29,715 29,715 29,715 0,000713047 $ 0,00 $ 2.433.000,00 $ 32.962,04 $ 1.413.353,16 $ 0,00 $ 3.846.353,16

20/09/2018 20/09/2018 1 29,715 29,715 29,715 0,000713047 $ 0,00 $ 2.433.000,00 $ 1.734,84 $ 1.415.088,00 $ 39.276,00 $ 3.808.812,00

21/09/2018 30/09/2018 10 29,715 29,715 29,715 0,000713047 $ 0,00 $ 2.433.000,00 $ 17.348,44 $ 1.393.160,45 $ 0,00 $ 3.826.160,45

01/10/2018 15/10/2018 15 29,445 29,445 29,445 0,000707335 $ 0,00 $ 2.433.000,00 $ 25.814,18 $ 1.418.974,63 $ 0,00 $ 3.851.974,63

16/10/2018 16/10/2018 1 29,445 29,445 29,445 0,000707335 $ 0,00 $ 2.433.000,00 $ 1.720,95 $ 1.420.695,57 $ 39.276,00 $ 3.814.419,57

17/10/2018 31/10/2018 15 29,445 29,445 29,445 0,000707335 $ 0,00 $ 2.433.000,00 $ 25.814,18 $ 1.407.233,75 $ 0,00 $ 3.840.233,75

01/11/2018 20/11/2018 20 29,235 29,235 29,235 0,000702883 $ 0,00 $ 2.433.000,00 $ 34.202,30 $ 1.441.436,05 $ 0,00 $ 3.874.436,05

21/11/2018 21/11/2018 1 29,235 29,235 29,235 0,000702883 $ 0,00 $ 2.433.000,00 $ 1.710,11 $ 1.443.146,16 $ 39.276,00 $ 3.836.870,16

22/11/2018 30/11/2018 9 29,235 29,235 29,235 0,000702883 $ 0,00 $ 2.433.000,00 $ 15.391,03 $ 1.419.261,20 $ 0,00 $ 3.852.261,20

01/12/2018 13/12/2018 13 29,1 29,1 29,1 0,000700018 $ 0,00 $ 2.433.000,00 $ 22.140,86 $ 1.441.402,06 $ 0,00 $ 3.874.402,06

14/12/2018 14/12/2018 1 29,1 29,1 29,1 0,000700018 $ 0,00 $ 2.433.000,00 $ 1.703,14 $ 1.443.105,21 $ 43.586,00 $ 3.832.519,21

15/12/2018 31/12/2018 17 29,1 29,1 29,1 0,000700018 $ 0,00 $ 2.433.000,00 $ 28.953,44 $ 1.428.472,64 $ 0,00 $ 3.861.472,64

01/01/2019 10/01/2019 10 28,74 28,74 28,74 0,000692362 $ 0,00 $ 2.433.000,00 $ 16.845,17 $ 1.445.317,81 $ 0,00 $ 3.878.317,81

11/01/2019 11/01/2019 1 28,74 28,74 28,74 0,000692362 $ 0,00 $ 2.433.000,00 $ 1.684,52 $ 1.447.002,33 $ 43.586,00 $ 3.836.416,33

12/01/2019 31/01/2019 20 28,74 28,74 28,74 0,000692362 $ 0,00 $ 2.433.000,00 $ 33.690,33 $ 1.437.106,66 $ 0,00 $ 3.870.106,66

01/02/2019 12/02/2019 12 29,55 29,55 29,55 0,000709558 $ 0,00 $ 2.433.000,00 $ 20.716,25 $ 1.457.822,91 $ 0,00 $ 3.890.822,91

13/02/2019 13/02/2019 1 29,55 29,55 29,55 0,000709558 $ 0,00 $ 2.433.000,00 $ 1.726,35 $ 1.459.549,26 $ 46.377,00 $ 3.846.172,26

14/02/2019 28/02/2019 15 29,55 29,55 29,55 0,000709558 $ 0,00 $ 2.433.000,00 $ 25.895,31 $ 1.439.067,57 $ 0,00 $ 3.872.067,57

01/03/2019 11/03/2019 11 29,055 29,055 29,055 0,000699062 $ 0,00 $ 2.433.000,00 $ 18.709,00 $ 1.457.776,57 $ 0,00 $ 3.890.776,57

12/03/2019 12/03/2019 1 29,055 29,055 29,055 0,000699062 $ 0,00 $ 2.433.000,00 $ 1.700,82 $ 1.459.477,38 $ 46.377,00 $ 3.846.100,38

13/03/2019 31/03/2019 19 29,055 29,055 29,055 0,000699062 $ 0,00 $ 2.433.000,00 $ 32.315,54 $ 1.445.415,92 $ 0,00 $ 3.878.415,92

01/04/2019 11/04/2019 11 28,98 28,98 28,98 0,000697468 $ 0,00 $ 2.433.000,00 $ 18.666,34 $ 1.464.082,26 $ 0,00 $ 3.897.082,26

12/04/2019 12/04/2019 1 28,98 28,98 28,98 0,000697468 $ 0,00 $ 2.433.000,00 $ 1.696,94 $ 1.465.779,20 $ 46.377,00 $ 3.852.402,20

13/04/2019 30/04/2019 18 28,98 28,98 28,98 0,000697468 $ 0,00 $ 2.433.000,00 $ 30.544,92 $ 1.449.947,13 $ 0,00 $ 3.882.947,13

01/05/2019 13/05/2019 13 29,01 29,01 29,01 0,000698106 $ 0,00 $ 2.433.000,00 $ 22.080,39 $ 1.472.027,52 $ 0,00 $ 3.905.027,52

14/05/2019 14/05/2019 1 29,01 29,01 29,01 0,000698106 $ 0,00 $ 2.433.000,00 $ 1.698,49 $ 1.473.726,01 $ 46.377,00 $ 3.860.349,01

15/05/2019 31/05/2019 17 29,01 29,01 29,01 0,000698106 $ 0,00 $ 2.433.000,00 $ 28.874,36 $ 1.456.223,37 $ 0,00 $ 3.889.223,37

01/06/2019 16/06/2019 16 28,95 28,95 28,95 0,00069683 $ 0,00 $ 2.433.000,00 $ 27.126,22 $ 1.483.349,58 $ 0,00 $ 3.916.349,58

17/06/2019 17/06/2019 1 28,95 28,95 28,95 0,00069683 $ 0,00 $ 2.433.000,00 $ 1.695,39 $ 1.485.044,97 $ 46.377,00 $ 3.871.667,97

18/06/2019 30/06/2019 13 28,95 28,95 28,95 0,00069683 $ 0,00 $ 2.433.000,00 $ 22.040,05 $ 1.460.708,02 $ 0,00 $ 3.893.708,02

01/07/2019 11/07/2019 11 28,92 28,92 28,92 0,000696193 $ 0,00 $ 2.433.000,00 $ 18.632,20 $ 1.479.340,22 $ 0,00 $ 3.912.340,22

12/07/2019 12/07/2019 1 28,92 28,92 28,92 0,000696193 $ 0,00 $ 2.433.000,00 $ 1.693,84 $ 1.481.034,06 $ 46.377,00 $ 3.867.657,06

13/07/2019 31/07/2019 19 28,92 28,92 28,92 0,000696193 $ 0,00 $ 2.433.000,00 $ 32.182,89 $ 1.466.839,95 $ 0,00 $ 3.899.839,95

01/08/2019 08/08/2019 8 28,98 28,98 28,98 0,000697468 $ 0,00 $ 2.433.000,00 $ 13.575,52 $ 1.480.415,48 $ 0,00 $ 3.913.415,48

09/08/2019 09/08/2019 1 28,98 28,98 28,98 0,000697468 $ 0,00 $ 2.433.000,00 $ 1.696,94 $ 1.482.112,42 $ 46.377,00 $ 3.868.735,42

10/08/2019 31/08/2019 22 28,98 28,98 28,98 0,000697468 $ 0,00 $ 2.433.000,00 $ 37.332,68 $ 1.473.068,10 $ 0,00 $ 3.906.068,10

01/09/2019 11/09/2019 11 28,98 28,98 28,98 0,000697468 $ 0,00 $ 2.433.000,00 $ 18.666,34 $ 1.491.734,44 $ 0,00 $ 3.924.734,44

12/09/2019 12/09/2019 1 28,98 28,98 28,98 0,000697468 $ 0,00 $ 2.433.000,00 $ 1.696,94 $ 1.493.431,38 $ 46.377,00 $ 3.880.054,38

13/09/2019 30/09/2019 18 28,98 28,98 28,98 0,000697468 $ 0,00 $ 2.433.000,00 $ 30.544,92 $ 1.477.599,31 $ 0,00 $ 3.910.599,31

01/10/2019 06/10/2019 6 28,65 28,65 28,65 0,000690445 $ 0,00 $ 2.433.000,00 $ 10.079,11 $ 1.487.678,42 $ 0,00 $ 3.920.678,42

07/10/2019 07/10/2019 1 28,65 28,65 28,65 0,000690445 $ 0,00 $ 2.433.000,00 $ 1.679,85 $ 1.489.358,27 $ 46.377,00 $ 3.875.981,27

08/10/2019 31/10/2019 24 28,65 28,65 28,65 0,000690445 $ 0,00 $ 2.433.000,00 $ 40.316,45 $ 1.483.297,72 $ 0,00 $ 3.916.297,72

01/11/2019 30/11/2019 30 28,545 28,545 28,545 0,000688206 $ 0,00 $ 2.433.000,00 $ 50.232,17 $ 1.533.529,88 $ 0,00 $ 3.966.529,88

01/12/2019 31/12/2019 31 28,365 28,365 28,365 0,000684364 $ 0,00 $ 2.433.000,00 $ 51.616,82 $ 1.585.146,70 $ 0,00 $ 4.018.146,70

01/01/2020 09/01/2020 9 28,155 28,155 28,155 0,000679876 $ 0,00 $ 2.433.000,00 $ 14.887,24 $ 1.600.033,94 $ 0,00 $ 4.033.033,94



10/01/2020 10/01/2020 1 28,155 28,155 28,155 0,000679876 $ 0,00 $ 2.433.000,00 $ 1.654,14 $ 1.601.688,08 $ 46.377,00 $ 3.988.311,08

11/01/2020 31/01/2020 21 28,155 28,155 28,155 0,000679876 $ 0,00 $ 2.433.000,00 $ 34.736,89 $ 1.590.047,96 $ 0,00 $ 4.023.047,96

01/02/2020 10/02/2020 10 28,59 28,59 28,59 0,000689166 $ 0,00 $ 2.433.000,00 $ 16.767,40 $ 1.606.815,37 $ 0,00 $ 4.039.815,37

11/02/2020 11/02/2020 1 28,59 28,59 28,59 0,000689166 $ 0,00 $ 2.433.000,00 $ 1.676,74 $ 1.608.492,11 $ 46.377,00 $ 3.995.115,11

12/02/2020 29/02/2020 18 28,59 28,59 28,59 0,000689166 $ 0,00 $ 2.433.000,00 $ 30.181,33 $ 1.592.296,43 $ 0,00 $ 4.025.296,43

01/03/2020 15/03/2020 15 28,425 28,425 28,425 0,000685646 $ 0,00 $ 2.433.000,00 $ 25.022,64 $ 1.617.319,07 $ 0,00 $ 4.050.319,07

16/03/2020 16/03/2020 1 28,425 28,425 28,425 0,000685646 $ 0,00 $ 2.433.000,00 $ 1.668,18 $ 1.618.987,24 $ 46.377,00 $ 4.005.610,24

17/03/2020 31/03/2020 15 28,425 28,425 28,425 0,000685646 $ 0,00 $ 2.433.000,00 $ 25.022,64 $ 1.597.632,88 $ 0,00 $ 4.030.632,88

01/04/2020 16/04/2020 16 28,035 28,035 28,035 0,000677307 $ 0,00 $ 2.433.000,00 $ 26.366,22 $ 1.623.999,10 $ 0,00 $ 4.056.999,10

17/04/2020 17/04/2020 1 28,035 28,035 28,035 0,000677307 $ 0,00 $ 2.433.000,00 $ 1.647,89 $ 1.625.646,99 $ 46.377,00 $ 4.012.269,99

18/04/2020 30/04/2020 13 28,035 28,035 28,035 0,000677307 $ 0,00 $ 2.433.000,00 $ 21.422,55 $ 1.600.692,54 $ 0,00 $ 4.033.692,54

01/05/2020 31/05/2020 31 27,285 27,285 27,285 0,000661201 $ 0,00 $ 2.433.000,00 $ 49.869,74 $ 1.650.562,27 $ 0,00 $ 4.083.562,27

01/06/2020 30/06/2020 30 27,18 27,18 27,18 0,000658938 $ 0,00 $ 2.433.000,00 $ 48.095,90 $ 1.698.658,17 $ 0,00 $ 4.131.658,17

01/07/2020 31/07/2020 31 27,18 27,18 27,18 0,000658938 $ 0,00 $ 2.433.000,00 $ 49.699,09 $ 1.748.357,26 $ 0,00 $ 4.181.357,26

01/08/2020 31/08/2020 31 27,435 27,435 27,435 0,00066443 $ 0,00 $ 2.433.000,00 $ 50.113,27 $ 1.798.470,53 $ 0,00 $ 4.231.470,53

01/09/2020 30/09/2020 30 27,525 27,525 27,525 0,000666365 $ 0,00 $ 2.433.000,00 $ 48.637,98 $ 1.847.108,51 $ 0,00 $ 4.280.108,51

01/10/2020 31/10/2020 31 27,135 27,135 27,135 0,000657968 $ 0,00 $ 2.433.000,00 $ 49.625,92 $ 1.896.734,43 $ 0,00 $ 4.329.734,43

01/11/2020 30/11/2020 30 26,76 26,76 26,76 0,00064987 $ 0,00 $ 2.433.000,00 $ 47.433,98 $ 1.944.168,41 $ 0,00 $ 4.377.168,41

01/12/2020 31/12/2020 31 26,19 26,19 26,19 0,000637514 $ 0,00 $ 2.433.000,00 $ 48.083,23 $ 1.992.251,64 $ 0,00 $ 4.425.251,64

01/01/2021 31/01/2021 31 25,98 25,98 25,98 0,000632948 $ 0,00 $ 2.433.000,00 $ 47.738,85 $ 2.039.990,49 $ 0,00 $ 4.472.990,49

01/02/2021 28/02/2021 28 26,31 26,31 26,31 0,00064012 $ 0,00 $ 2.433.000,00 $ 43.607,53 $ 2.083.598,01 $ 0,00 $ 4.516.598,01

01/03/2021 31/03/2021 31 26,115 26,115 26,115 0,000635884 $ 0,00 $ 2.433.000,00 $ 47.960,30 $ 2.131.558,31 $ 0,00 $ 4.564.558,31

01/04/2021 30/04/2021 30 25,965 25,965 25,965 0,000632622 $ 0,00 $ 2.433.000,00 $ 46.175,06 $ 2.177.733,37 $ 0,00 $ 4.610.733,37

01/05/2021 31/05/2021 31 25,83 25,83 25,83 0,000629682 $ 0,00 $ 2.433.000,00 $ 47.492,51 $ 2.225.225,88 $ 0,00 $ 4.658.225,88

01/06/2021 30/06/2021 30 25,815 25,815 25,815 0,000629355 $ 0,00 $ 2.433.000,00 $ 45.936,64 $ 2.271.162,51 $ 0,00 $ 4.704.162,51

01/07/2021 31/07/2021 31 25,77 25,77 25,77 0,000628374 $ 0,00 $ 2.433.000,00 $ 47.393,89 $ 2.318.556,40 $ 0,00 $ 4.751.556,40

01/08/2021 31/08/2021 31 25,86 25,86 25,86 0,000630336 $ 0,00 $ 2.433.000,00 $ 47.541,80 $ 2.366.098,20 $ 0,00 $ 4.799.098,20

01/09/2021 30/09/2021 30 25,785 25,785 25,785 0,000628701 $ 0,00 $ 2.433.000,00 $ 45.888,92 $ 2.411.987,12 $ 0,00 $ 4.844.987,12

01/10/2021 31/10/2021 31 25,62 25,62 25,62 0,000625103 $ 0,00 $ 2.433.000,00 $ 47.147,14 $ 2.459.134,25 $ 0,00 $ 4.892.134,25

01/11/2021 30/11/2021 30 25,905 25,905 25,905 0,000631316 $ 0,00 $ 2.433.000,00 $ 46.079,72 $ 2.505.213,98 $ 0,00 $ 4.938.213,98

01/12/2021 31/12/2021 31 26,19 26,19 26,19 0,000637514 $ 0,00 $ 2.433.000,00 $ 48.083,23 $ 2.553.297,21 $ 0,00 $ 4.986.297,21

01/01/2022 31/01/2022 31 26,49 26,49 26,49 0,000644024 $ 0,00 $ 2.433.000,00 $ 48.574,22 $ 2.601.871,42 $ 0,00 $ 5.034.871,42

01/02/2022 28/02/2022 28 27,45 27,45 27,45 0,000664752 $ 0,00 $ 2.433.000,00 $ 45.285,58 $ 2.647.157,00 $ 0,00 $ 5.080.157,00

01/03/2022 31/03/2022 31 27,705 27,705 27,705 0,000670232 $ 0,00 $ 2.433.000,00 $ 50.550,91 $ 2.697.707,91 $ 0,00 $ 5.130.707,91

01/04/2022 30/04/2022 30 28,575 28,575 28,575 0,000688846 $ 0,00 $ 2.433.000,00 $ 50.278,86 $ 2.747.986,77 $ 0,00 $ 5.180.986,77

01/05/2022 31/05/2022 31 29,565 29,565 29,565 0,000709875 $ 0,00 $ 2.433.000,00 $ 53.540,91 $ 2.801.527,68 $ 0,00 $ 5.234.527,68

01/06/2022 30/06/2022 30 30,6 30,6 30,6 0,00073169 $ 0,00 $ 2.433.000,00 $ 53.406,02 $ 2.854.933,71 $ 0,00 $ 5.287.933,71

01/07/2022 31/07/2022 31 31,92 31,92 31,92 0,000759262 $ 0,00 $ 2.433.000,00 $ 57.265,82 $ 2.912.199,53 $ 0,00 $ 5.345.199,53

01/08/2022 31/08/2022 31 33,315 33,315 33,315 0,000788104 $ 0,00 $ 2.433.000,00 $ 59.441,15 $ 2.971.640,67 $ 0,00 $ 5.404.640,67

01/09/2022 30/09/2022 30 35,25 35,25 35,25 0,000827616 $ 0,00 $ 2.433.000,00 $ 60.407,66 $ 3.032.048,33 $ 0,00 $ 5.465.048,33

01/10/2022 18/10/2022 18 36,915 36,915 36,915 0,000861165 $ 0,00 $ 2.433.000,00 $ 37.713,88 $ 3.069.762,21 $ 0,00 $ 5.502.762,21

Asunto Valor

Capital $ 2.433.000,00

Capitales Adicionados $ 0,00

Total Capital $ 2.433.000,00

Total Interés de Plazo $ 0,00



Total Interés Mora $ 4.168.000,21

Total a Pagar $ 6.601.000,21

- Abonos $ 1.098.238,00

Neto a Pagar $ 5.502.762,21

Observaciones:



El presente auto se notifica a las partes por estado electrónico No 188 del 19 de octubre de 2022. 

 

PROCESO: EJECUTIVO – MENOR CUANTÍA 
RADICADO No. 68001 40 03 029 2017– 00504- 01 
DEMANDANTE: HERNET RUBIANO RUIZ 
DEMANDADO: LEONOR VALBUENA 
CUADERNO: 2 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL  

DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, dieciocho (18) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

PÓNGASE EN CONOCIMIENTO de la parte demandante, para lo que estime pertinente, 
la Nota Devolutiva allegada por la OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS 

DE BUCARAMANGA en relación con lo ordenado por este despacho mediante proveído 

de fecha 21 de octubre del 2021 (folio 34 – C2) respecto al bien inmueble identificado 

con matrícula inmobiliaria No. 300 – 239611. 

 

A continuación, se inserta hipervínculo: “NotaDevolutiva”. 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 
 
 

NUBIA STELLA ARÉVALO GALVÁN 

JUEZ 

Firmado Por:

Nubia  Stella Arevalo   Galvan

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 002

Bucaramanga - Santander
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PROCESO: EJECUTIVO PRENDARIO – MENOR CUANTÍA 
RADICADO No. 68001 40 03 002 2017– 00509- 01 
DEMANDANTE: BANCO DE OCCIDENTE S.A. cesionario PRA GROUP COLOMBIA HOLDING S.A.S. 
DEMANDADO: BRUMITILDE PICON SANCHEZ 
CUADERNO: ÚNICO 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL  

DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, dieciocho (18) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Conforme al memorial que antecede y, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 
75 del C. G. P. se RECONOCE PERSONERÍA al togado JUAN PABLO CASTELLANOS 

AVILA identificado con cédula de ciudadanía No. 88.197.806 y tarjeta profesional No. 

256.305, como abogado de la parte demandante, en los términos y para los efectos del 

poder conferido. 

 

Se deja constancia que, conforme al Certificado de Antecedentes Disciplinarios de 

Abogado No. 1604606 emitido por la Comisión Nacional de Disciplina Judicial, el referido 
abogado no reporta sanción que impida el ejercicio del cargo.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 
 
 

NUBIA STELLA ARÉVALO GALVÁN 

JUEZ 

Firmado Por:

Nubia  Stella Arevalo   Galvan

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 002

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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El presente auto se notifica a las partes por estado electrónico No. 188 del 19 de octubre de 2022. 

 

            
PROCESO: EJECUTIVO –PRENDARIO 
RADICADO No. 68001 40 03 006 2018 00276 01 
DEMANDANTE: LEONARDO LANCHEROS PENAGOS 
DEMANDADOS: JOSE DE JESUS SEPULVEDA ESPITIA  

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL  

DE BUCARAMANGA 

 
Bucaramanga, octubre dieciocho (18) de dos mil veintidós (2022)  

 
Teniendo en cuenta la petición de terminación del presente proceso por haberse 

efectuado una transacción entre el demandante y demandado, a través de la cual dan 

fin en su totalidad a las diferencias existentes entre los firmantes dentro del proceso 

ejecutivo singular y que allegan para tal efecto el contrato contentivo de dicho acuerdo; 

y que no existe embargo de remanente, del crédito, ni acumulación de demanda; es del 

caso acceder a su solicitud, consistente en la terminación del proceso por el pago de los 

intereses al primero de enero de 2022 de las obligaciones que le dieron origen al 
presente proceso. 

 

De igual manera, se ordenará levantar las medidas cautelares, y adjunto a ello el 

desglose de los títulos valores que sirvieron de base de esta acción (letras de cambio y 

contrato de prenda), con la constancia que la obligación y las garantías allí contenidas 

continúan vigentes.  

 
Al respecto se observa que la solicitud reúne los requisitos previstos en el Art. 312 del 

C.G.P., el Despacho accede a ello, razón por la cual este Juzgado,  

 

RESUELVE 

PRIMERO: ACEPTAR LA TRANSACCIÓN acordada por las partes del proceso, por 
ajustarse a las exigencias del art. 312 del C.G.P. 

 

SEGUNDO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO PRENDARIO 

promovido por LEONARDO LANCHEROS PENAGOS en contra de JOSE DE JESUS 

SEPULVEDA ESPITIA, conforme la parte motiva. 

 
TERCERO: ORDENAR el levantamiento de medidas cautelares decretadas y 

debidamente practicadas dentro de la instancia, entregándose los oficios de desembargo 

a la parte demandada. Líbrese las comunicaciones correspondientes. 

 

CUARTO: ORDENAR el desglose de los títulos aportados como base de recaudo, el cual 

deberá ser entregado a la parte demandante con la constancia que la obligación y las 

garantías allí contenidas continúan vigentes, previa cancelación del arancel judicial. 
 

QUINTO: ARCHIVAR las diligencias. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  
  

 
 

NUBIA STELLA ARÉVALO GALVÁN 

JUEZ 
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Juez
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PROCESO: EJECUTIVO  
RADICADO. 68001400301520180079801 
DEMANDANTE: FINANCIERA COMULTRASAN 
DEMANDADO: DIEGO FERNANDO VARGAS RIVERA 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL  

DE BUCARAMANGA 
 

Bucaramanga, dieciocho (18) de octubre  de dos mil veintidós (2022) 

 

Vista la liquidación adicional del crédito presentada por la apoderada judicial de la 

parte ejecutante, el Juzgado se abstendrá de imprimirle el trámite respectivo, por 

cuanto en este momento no se cumplen con los presupuestos procesales para 

proceder en tal sentido, conforme lo prevé el numeral 4º del artículo 446 del C.G.P, 
concretamente porque no hay depósitos judiciales a favor de este proceso que deban 

ser entregados al citado extremo procesal, según lo previsto en los artículos 447 y 

461 de la obra procesal en cita, ni se ha rematado bien alguno, tal y como lo regla el 

artículo 455 ídem. De ahí, que se debe dejar sin efecto el traslado secretarial fijado 

en lista No. 154. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  
  
 

 

NUBIA STELLA ARÉVALO GALVÁN  

JUEZ 
 

 

 

 

 

Firmado Por:
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Juez
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El presente auto se notifica a las partes por estado electrónico No. 188 del 19 de octubre de 2022 

 

 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR- MÍNIMA CUANTÍA 
RADICADO No. 6800140030420180087801 
DEMANDANTE: RF ENCORE S.A 
DEMANDADOS: GABRIEL ROA VARGAS  

  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL  
DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, dieciocho (18) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

  

Vista la liquidación adicional del crédito presentada por la apoderada judicial de la 

parte ejecutante, el Juzgado se abstendrá de imprimirle el trámite respectivo, por 

cuanto en este momento no se cumplen con los presupuestos procesales para 
proceder en tal sentido, conforme lo prevé el numeral 4º del artículo 446 del C.G.P, 

concretamente porque no hay depósitos judiciales a favor de este proceso que deban 

ser entregados al citado extremo procesal, según lo previsto en los artículos 447 y 

461 de la obra procesal en cita, ni se ha rematado bien alguno, tal y como lo regla el 

artículo 455 ídem. De ahí, que se debe dejar sin efecto el traslado secretarial fijado 

en lista No. 165. 
 

Finalmente, si bien en providencia de 26 de mayo de 2022 se ordenó el pago de títulos 

judiciales, se advierte que revisado el portal del Banco Agrario de Colombia asociados 

a las presentes diligencias no figuran depósitos judiciales.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

  

 

NUBIA STELLA ARÉVALO GALVÁN 

JUEZ 
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Juez
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El presente auto se notifica a las partes por estado electrónico No 188 del 19 de octubre de 2022. 

 

PROCESO: EJECUTIVO – MÍNIMA CUANTÍA 
RADICADO No. 68001 40 03 017 2019– 00217- 01 
DEMANDANTE: BAGUER S.A. 
DEMANDADO: JORGE LUIS VANEGAS MORALES 
CUADERNO: 2 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL  

DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, dieciocho (18) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

PÓNGASE EN CONOCIMIENTO de las partes, para lo que estimen pertinente, la 
respuesta allegada por la empresa VIGILANCIA Y SEGURIDAD GUANENTA LTDA, en 

calidad de pagador, respecto a lo ordenado por este despacho mediante proveído de 

fecha 03 de marzo del 2022 (folio 04 – C2), en el que aporta los soportes de pago en 

relación con las sumas de dinero descontadas al demandado. 

 

A continuación, se inserta hipervínculo: “RtaPagador”. 

 
Así mismo, se dispone OFICIAR a la empresa VIGILANCIA Y SEGURIDAD GUANENTA 

LTDA, a efectos de hacerle saber que la medida continúa vigente y sólo podrá proceder 

a dejar de realizar los descuentos en mención, una vez sea ordenado, debiendo 

consignar las sumas retenidas en razón de la cautela en mención a la cuenta de 

depósitos judiciales de la OFICINA DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL número de cuenta 

No. 680012041802 del Banco Agrario de Colombia S.A.  

 
Por intermedio del Centro de Servicios de los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución 

de Sentencias de esta ciudad, elabórese y remítase el oficio correspondiente.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 
 
 

NUBIA STELLA ARÉVALO GALVÁN 

JUEZ 

Firmado Por:

Nubia  Stella Arevalo   Galvan

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 002

Bucaramanga - Santander
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PROCESO: EJECUTIVO – MÍNIMA CUANTÍA 
RADICADO No. 68001 40 03 017 2019– 00217- 01 
DEMANDANTE: BAGUER S.A. 
DEMANDADO: JORGE LUIS VANEGAS MORALES 
CUADERNO: 1 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL  

DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, dieciocho (18) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

En concordancia con lo dispuesto en el artículo 75 del C. G. P. se RECONOCE 
PERSONERÍA a la profesional en derecho YULIANA CAMARGO GIL identificada con 

cédula de ciudadanía No. 1.095.918.415 y tarjeta profesional No. 363.571 del C. S. de 

la J., como abogada de la parte demandante BAGUER S.A.S., en los términos y para los 

efectos del poder conferido. 

 

Se deja constancia que, conforme al Certificado de Antecedentes Disciplinarios de 

Abogado No. 1606538 emitido por la Comisión Nacional de Disciplina Judicial, la referida 
abogada no reporta sanción que impida el ejercicio del cargo.  

 

Por otra parte, en atención a la solicitud presentada por la apoderada judicial del actor 

respecto a la entrega de depósitos judiciales, se le hace saber que, una vez revisado el 

plenario, evidencia este despacho que mediante proveído de fecha 05 de febrero del 

2021 (folio 02 – C1) se ordenó la entrega de los dineros hasta la concurrencia de la 

liquidación de crédito y costas aprobadas. Bajo ese orden de ideas, corresponde al 
Centro de Servicios de los Juzgados de Ejecución Civil Municipal de Bucaramanga, 

proceder con la elaboración y entrega de los mismos. Por lo tanto, cualquier información 

relacionada, debe ser solicitada al correo electrónico 

ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

En virtud de lo anterior, estese a lo dispuesto en el precitado proveído y, en lo 
sucesivo, diríjase al área de depósitos judiciales para tales efectos. Se le hace saber a 

la parte que, a dicha área, corresponde la elaboración de las órdenes de pago.  

 

No obstante, sea pertinente indicar que conforme obra en constancia de fecha 01 de 

agosto del 2022 -visible a través de la página web de la Rama Judicial-, registra lo 

siguiente: “Títulos Cobrados 24/06/2022”. 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 
 
 

NUBIA STELLA ARÉVALO GALVÁN 

JUEZ 
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Juez
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El presente auto se notifica a las partes por estado electrónico No 188 del 19 de octubre  de 2022. 

 

PROCESO: EJECUTIVO  
RADICADO. 68001400301420190021901 
DEMANDANTE: GRACIELA DUARTE DE DELGADO 
DEMANDADO: SILALU BALLESTEROS, URIEL BALLESTEROS RIVERO, MAURICIO SIERRA 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL  

DE BUCARAMANGA 
 

Bucaramanga, dieciocho (18) de octubre  de dos mil veintidós (2022) 

 

Llega al despacho el proceso Ejecutivo Singular adelantado por  GRACIELA DUARTE 

DE DELGADO en contra de SILALU BALLESTEROS, URIEL BALLESTEROS RIVERO, 

MAURICIO SIERRA a efecto de resolver sobre la aprobación a la liquidación del crédito 
presentada por la parte demandante. Adviértase que no figuran títulos judiciales 

asociados a las presentes diligencias.  

 

C O N S I D E R A C I O N E S    

 

En lo que toca a la liquidación del crédito que antecede, cumplido con el traslado 

correspondiente, la parte demandada guardó silencio al respecto.  
 

Ahora bien, al observarse la misma, se tiene que no se da cumplimiento a lo ordenado 

en mandamiento de pago, ya que la tasa empleada para estimar el interés de mora 

no se ajusta a los parámetros señalados por la Superintendencia Financiera, aunado 

a que la parte actora reporta abonos directos por $ 2.000.000, los cuales fueron 

imputados conforme lo prevé el artículo 1653 del C.C. en concordancia con el artículo 
2495 ejusdem, esto es, primero a costas, luego a intereses y por último a capital. Por 

tanto, el Juzgado modificará la liquidación y la aprobará en los siguientes términos:  

 

Resumen  

Asunto Valor 

Capital $ 11.880.000,00 

Costas  $ 1.255.300,00 

 Interés de Mora  de 6 de julio de 2018 al 18-10-2022  $ 11.749.902,98 

Total a Pagar $ 24.885.202,98 

- Abonos (abonos directos reportados por la parte actora) $ 2.000.000,00 

Imputación de Descuentos  

Costas  $ 1.255.300,00 

Interés de Mora de 6 de julio de 2018 al 18-10-2022 $ 744.700,00 

Capital 0,00 

Total Imputado  $ 2.000.000,00 

Saldo después de abonos  

capital  $ 11.880.000,00 

Interés Mora de   $ 11.005.202,98 

Neto a pagar a $ 22.885.202,98 

 

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo de Ejecución Civil Municipal de 

Bucaramanga, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Modificar la liquidación del crédito presentada por la parte demandante.  

 
SEGUNDO: Aprobar la liquidación del crédito practicada por el Despacho, en los 

términos que anteceden; de conformidad con lo preceptuado en el numeral 4°, del 

artículo 446, del Estatuto Procesal. Los detalles se incluyen en la tabla que se adjunta, 

la cual hace parte de este proveído.  

 



El presente auto se notifica a las partes por estado electrónico No 188 del 19 de octubre  de 2022. 

 

TERCERO: Tener como valor total de la liquidación del crédito la suma de $ 

22.885.203 al 18 de octubre de 2022. 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  
  
 

 

NUBIA STELLA ARÉVALO GALVÁN  
JUEZ 
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Juez
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JUZGADO 

RADICADO # TITULO:

ELABORO:

APROBO:

(1) (2) (3) (4) (5) (6) (7) (8) (9) (10) (11) (12) (13) (14) (15) (16) (17) (18)

IBC IBC*1.5 USURA TASA INT % EA TITULO CUOTA GASTOS DEL INTERESES INTERESES INTERESES SALDO X PAGAR AMORTIZACIÓN SALDO SALDO

% EA % EA % EA APLICADA EN MORA PAGADA PROCESO CAUSADOS PAGADOS POR PAGAR ACUMULADOS A CAPITAL CAPITAL CREDITO

0 6-jul-18
$1.255.300,00

$1.320.000,00 $2.575.300,00

1 31-jul-18 Intereses de mora 25 20,03% 30,05% 30,05% 30,05% $0,00 $0,00 $0,00 $23.966,88 $0,00 $23.966,88 $1.279.266,88 $0,00 $1.320.000,00 $2.599.266,88

2 6-ago-18 Intereses de mora 6 19,94% 29,91% 29,91% 29,91% $1.320.000,00 $0,00 $0,00 $5.690,15 $0,00 $5.690,15 $1.284.957,02 $0,00 $2.640.000,00 $3.924.957,02

3 31-ago-18 Intereses de mora 25 19,94% 29,91% 29,91% 29,91% $0,00 $0,00 $0,00 $47.742,54 $0,00 $47.742,54 $1.332.699,57 $0,00 $2.640.000,00 $3.972.699,57

4 6-sep-18 Intereses de mora 6 19,81% 29,72% 29,72% 29,72% $1.320.000,00 $0,00 $0,00 $11.314,82 $0,00 $11.314,82 $1.344.014,39 $0,00 $3.960.000,00 $5.304.014,39

5 30-sep-18 Intereses de mora 24 19,81% 29,72% 29,72% 29,72% $0,00 $0,00 $0,00 $68.326,64 $0,00 $68.326,64 $1.412.341,03 $0,00 $3.960.000,00 $5.372.341,03

6 6-oct-18 Intereses de mora 6 19,63% 29,45% 29,45% 29,45% $1.320.000,00 $0,00 $0,00 $16.836,02 $0,00 $16.836,02 $1.429.177,05 $0,00 $5.280.000,00 $6.709.177,05

7 31-oct-18 Intereses de mora 25 19,63% 29,45% 29,45% 29,45% $0,00 $0,00 $0,00 $94.165,00 $0,00 $94.165,00 $1.523.342,05 $0,00 $5.280.000,00 $6.803.342,05

8 6-nov-18 Intereses de mora 6 19,49% 29,24% 29,24% 29,24% $1.320.000,00 $0,00 $0,00 $22.306,51 $0,00 $22.306,51 $1.545.648,56 $0,00 $6.600.000,00 $8.145.648,56

9 30-nov-18 Intereses de mora 24 19,49% 29,24% 29,24% 29,24% $0,00 $0,00 $0,00 $112.241,32 $0,00 $112.241,32 $1.657.889,88 $0,00 $6.600.000,00 $8.257.889,88

10 6-dic-18 Intereses de mora 6 19,40% 29,10% 29,10% 29,10% $1.320.000,00 $0,00 $0,00 $27.769,26 $0,00 $27.769,26 $1.685.659,14 $0,00 $7.920.000,00 $9.605.659,14

11 31-dic-18 Intereses de mora 25 19,40% 29,10% 29,10% 29,10% $0,00 $0,00 $0,00 $139.774,10 $0,00 $139.774,10 $1.825.433,24 $0,00 $7.920.000,00 $9.745.433,24

12 6-ene-19 Intereses de mora 6 19,16% 28,74% 28,74% 28,74% $1.320.000,00 $0,00 $0,00 $32.958,04 $0,00 $32.958,04 $1.858.391,28 $0,00 $9.240.000,00 $11.098.391,28

13 31-ene-19 Intereses de mora 25 19,16% 28,74% 28,74% 28,74% $0,00 $0,00 $0,00 $161.271,50 $0,00 $161.271,50 $2.019.662,78 $0,00 $9.240.000,00 $11.259.662,78

14 4-feb-19 Intereses de mora 4 19,70% 29,55% 29,55% 29,55% $0,00 $1.600.000,00 $0,00 $26.253,18 $26.253,18 $0,00 $445.915,96 $0,00 $9.240.000,00 $9.685.915,96

15 6-feb-19 Intereses de mora 2 19,70% 29,55% 29,55% 29,55% $1.320.000,00 $0,00 $0,00 $13.117,28 $0,00 $13.117,28 $459.033,23 $0,00 $10.560.000,00 $11.019.033,23

16 28-feb-19 Intereses de mora 22 19,70% 29,55% 29,55% 29,55% $0,00 $0,00 $0,00 $166.078,42 $0,00 $166.078,42 $625.111,66 $0,00 $10.560.000,00 $11.185.111,66

17 6-mar-19 Intereses de mora 6 19,37% 29,06% 29,06% 29,06% $1.320.000,00 $0,00 $0,00 $44.370,05 $0,00 $44.370,05 $669.481,71 $0,00 $11.880.000,00 $12.549.481,71

18 31-mar-19 Intereses de mora 25 19,37% 29,06% 29,06% 29,06% $0,00 $0,00 $0,00 $209.372,47 $0,00 $209.372,47 $878.854,17 $0,00 $11.880.000,00 $12.758.854,17

19 30-abr-19 Intereses de mora 30 19,32% 28,98% 28,98% 28,98% $0,00 $0,00 $0,00 $251.108,06 $0,00 $251.108,06 $1.129.962,23 $0,00 $11.880.000,00 $13.009.962,23

20 31-may-19 Intereses de mora 31 19,34% 29,01% 29,01% 29,01% $0,00 $0,00 $0,00 $259.808,91 $0,00 $259.808,91 $1.389.771,14 $0,00 $11.880.000,00 $13.269.771,14

21 30-jun-19 Intereses de mora 30 19,30% 28,95% 28,95% 28,95% $0,00 $0,00 $0,00 $250.876,12 $0,00 $250.876,12 $1.640.647,26 $0,00 $11.880.000,00 $13.520.647,26

22 31-jul-19 Intereses de mora 31 19,28% 28,92% 28,92% 28,92% $0,00 $0,00 $0,00 $259.089,40 $0,00 $259.089,40 $1.899.736,66 $0,00 $11.880.000,00 $13.779.736,66

23 1-ago-19 Intereses de mora 1 19,32% 28,98% 28,98% 28,98% $0,00 $400.000,00 $0,00 $8.285,92 $8.285,92 $0,00 $1.508.022,58 $0,00 $11.880.000,00 $13.388.022,58

24 31-ago-19 Intereses de mora 30 19,32% 28,98% 28,98% 28,98% $0,00 $0,00 $0,00 $251.108,06 $0,00 $251.108,06 $1.759.130,64 $0,00 $11.880.000,00 $13.639.130,64

25 30-sep-19 Intereses de mora 30 19,32% 28,98% 28,98% 28,98% $0,00 $0,00 $0,00 $251.108,06 $0,00 $251.108,06 $2.010.238,70 $0,00 $11.880.000,00 $13.890.238,70

26 31-oct-19 Intereses de mora 31 19,10% 28,65% 28,65% 28,65% $0,00 $0,00 $0,00 $256.928,10 $0,00 $256.928,10 $2.267.166,79 $0,00 $11.880.000,00 $14.147.166,79

27 30-nov-19 Intereses de mora 30 19,03% 28,55% 28,55% 28,55% $0,00 $0,00 $0,00 $247.740,08 $0,00 $247.740,08 $2.514.906,88 $0,00 $11.880.000,00 $14.394.906,88

28 31-dic-19 Intereses de mora 31 18,91% 28,37% 28,37% 28,37% $0,00 $0,00 $0,00 $254.642,22 $0,00 $254.642,22 $2.769.549,09 $0,00 $11.880.000,00 $14.649.549,09

29 31-ene-20 Intereses de mora 31 18,77% 28,16% 28,16% 28,16% $0,00 $0,00 $0,00 $252.954,91 $0,00 $252.954,91 $3.022.504,01 $0,00 $11.880.000,00 $14.902.504,01

30 29-feb-20 Intereses de mora 29 19,06% 28,59% 28,59% 28,59% $0,00 $0,00 $0,00 $239.736,47 $0,00 $239.736,47 $3.262.240,48 $0,00 $11.880.000,00 $15.142.240,48

31 31-mar-20 Intereses de mora 31 18,95% 28,43% 28,43% 28,43% $0,00 $0,00 $0,00 $255.123,84 $0,00 $255.123,84 $3.517.364,32 $0,00 $11.880.000,00 $15.397.364,32

32 30-abr-20 Intereses de mora 30 18,69% 28,04% 28,04% 28,04% $0,00 $0,00 $0,00 $243.778,08 $0,00 $243.778,08 $3.761.142,40 $0,00 $11.880.000,00 $15.641.142,40

33 31-may-20 Intereses de mora 31 18,19% 27,29% 27,29% 27,29% $0,00 $0,00 $0,00 $245.937,58 $0,00 $245.937,58 $4.007.079,98 $0,00 $11.880.000,00 $15.887.079,98

34 30-jun-20 Intereses de mora 30 18,12% 27,18% 27,18% 27,18% $0,00 $0,00 $0,00 $237.103,28 $0,00 $237.103,28 $4.244.183,25 $0,00 $11.880.000,00 $16.124.183,25

35 31-jul-20 Intereses de mora 31 18,12% 27,18% 27,18% 27,18% $0,00 $0,00 $0,00 $245.087,70 $0,00 $245.087,70 $4.489.270,95 $0,00 $11.880.000,00 $16.369.270,95

36 31-ago-20 Intereses de mora 31 18,29% 27,44% 27,44% 27,44% $0,00 $0,00 $0,00 $247.150,59 $0,00 $247.150,59 $4.736.421,54 $0,00 $11.880.000,00 $16.616.421,54

37 30-sep-20 Intereses de mora 30 18,35% 27,53% 27,53% 27,53% $0,00 $0,00 $0,00 $239.801,56 $0,00 $239.801,56 $4.976.223,10 $0,00 $11.880.000,00 $16.856.223,10

38 31-oct-20 Intereses de mora 31 18,09% 27,14% 27,14% 27,14% $0,00 $0,00 $0,00 $244.723,26 $0,00 $244.723,26 $5.220.946,37 $0,00 $11.880.000,00 $17.100.946,37

39 30-nov-20 Intereses de mora 30 17,84% 26,76% 26,76% 26,76% $0,00 $0,00 $0,00 $233.809,33 $0,00 $233.809,33 $5.454.755,70 $0,00 $11.880.000,00 $17.334.755,70

40 31-dic-20 Intereses de mora 31 17,46% 26,19% 26,19% 26,19% $0,00 $0,00 $0,00 $237.042,78 $0,00 $237.042,78 $5.691.798,47 $0,00 $11.880.000,00 $17.571.798,47

41 31-ene-21 Intereses de mora 31 17,32% 25,98% 25,98% 25,98% $0,00 $0,00 $0,00 $235.328,86 $0,00 $235.328,86 $5.927.127,33 $0,00 $11.880.000,00 $17.807.127,33

42 28-feb-21 Intereses de mora 28 17,54% 26,31% 26,31% 26,31% $0,00 $0,00 $0,00 $214.779,79 $0,00 $214.779,79 $6.141.907,12 $0,00 $11.880.000,00 $18.021.907,12

43 31-mar-21 Intereses de mora 31 17,41% 26,12% 26,12% 26,12% $0,00 $0,00 $0,00 $236.430,96 $0,00 $236.430,96 $6.378.338,08 $0,00 $11.880.000,00 $18.258.338,08

CLAUDIA MARTÍNEZ 

NUBIA AREVÁLO GALVÁN

SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA

Metodología Aplicación: interés moratorio equivalente al IBC E/A  multiplicado por 1.5, teniendo en cuenta las variaciones por cada periodo vencido certificado por la Superintendencia Bancaria, hasta la fecha.                                                           (t= tasa de interés 

del periodo vencido, n= número de días y C= capital).

# FECHA CONCEPTO DIAS

EJECUTIVO 14-2019-00219

COSTAS 



JUZGADO 

RADICADO # TITULO:

ELABORO:

APROBO:

(1) (2) (3) (4) (5) (6) (7) (8) (9) (10) (11) (12) (13) (14) (15) (16) (17) (18)

IBC IBC*1.5 USURA TASA INT % EA TITULO CUOTA GASTOS DEL INTERESES INTERESES INTERESES SALDO X PAGAR AMORTIZACIÓN SALDO SALDO

% EA % EA % EA APLICADA EN MORA PAGADA PROCESO CAUSADOS PAGADOS POR PAGAR ACUMULADOS A CAPITAL CAPITAL CREDITO

CLAUDIA MARTÍNEZ 

NUBIA AREVÁLO GALVÁN

SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA

Metodología Aplicación: interés moratorio equivalente al IBC E/A  multiplicado por 1.5, teniendo en cuenta las variaciones por cada periodo vencido certificado por la Superintendencia Bancaria, hasta la fecha.                                                           (t= tasa de interés 

del periodo vencido, n= número de días y C= capital).

# FECHA CONCEPTO DIAS

EJECUTIVO 14-2019-00219

COSTAS 44 30-abr-21 Intereses de mora 30 17,31% 25,97% 25,97% 25,97% $0,00 $0,00 $0,00 $227.546,84 $0,00 $227.546,84 $6.605.884,91 $0,00 $11.880.000,00 $18.485.884,91

45 31-may-21 Intereses de mora 31 17,22% 25,83% 25,83% 25,83% $0,00 $0,00 $0,00 $234.103,03 $0,00 $234.103,03 $6.839.987,94 $0,00 $11.880.000,00 $18.719.987,94

46 30-jun-21 Intereses de mora 30 17,21% 25,82% 25,82% 25,82% $0,00 $0,00 $0,00 $226.361,17 $0,00 $226.361,17 $7.066.349,11 $0,00 $11.880.000,00 $18.946.349,11

47 31-jul-21 Intereses de mora 31 17,18% 25,77% 25,77% 25,77% $0,00 $0,00 $0,00 $233.612,32 $0,00 $233.612,32 $7.299.961,42 $0,00 $11.880.000,00 $19.179.961,42

48 31-ago-21 Intereses de mora 31 17,24% 25,86% 25,86% 25,86% $0,00 $0,00 $0,00 $234.348,30 $0,00 $234.348,30 $7.534.309,72 $0,00 $11.880.000,00 $19.414.309,72

49 30-sep-21 Intereses de mora 30 17,19% 25,79% 25,79% 25,79% $0,00 $0,00 $0,00 $226.123,88 $0,00 $226.123,88 $7.760.433,60 $0,00 $11.880.000,00 $19.640.433,60

50 31-oct-21 Intereses de mora 31 17,08% 25,62% 25,62% 25,62% $0,00 $0,00 $0,00 $232.384,61 $0,00 $232.384,61 $7.992.818,21 $0,00 $11.880.000,00 $19.872.818,21

51 30-nov-21 Intereses de mora 30 17,27% 25,91% 25,91% 25,91% $0,00 $0,00 $0,00 $227.072,72 $0,00 $227.072,72 $8.219.890,94 $0,00 $11.880.000,00 $20.099.890,94

52 31-dic-21 Intereses de mora 31 17,46% 26,19% 26,19% 26,19% $0,00 $0,00 $0,00 $237.042,78 $0,00 $237.042,78 $8.456.933,71 $0,00 $11.880.000,00 $20.336.933,71

53 31-ene-22 Intereses de mora 31 17,66% 26,49% 26,49% 26,49% $0,00 $0,00 $0,00 $239.486,71 $0,00 $239.486,71 $8.696.420,43 $0,00 $11.880.000,00 $20.576.420,43

54 28-feb-22 Intereses de mora 28 18,30% 27,45% 27,45% 27,45% $0,00 $0,00 $0,00 $223.119,05 $0,00 $223.119,05 $8.919.539,47 $0,00 $11.880.000,00 $20.799.539,47

55 31-mar-22 Intereses de mora 31 18,47% 27,71% 27,71% 27,71% $0,00 $0,00 $0,00 $249.330,72 $0,00 $249.330,72 $9.168.870,19 $0,00 $11.880.000,00 $21.048.870,19

56 30-abr-22 Intereses de mora 30 19,05% 28,58% 28,58% 28,58% $0,00 $0,00 $0,00 $247.972,69 $0,00 $247.972,69 $9.416.842,89 $0,00 $11.880.000,00 $21.296.842,89

57 31-may-22 Intereses de mora 31 19,71% 29,57% 29,57% 29,57% $0,00 $0,00 $0,00 $264.235,78 $0,00 $264.235,78 $9.681.078,67 $0,00 $11.880.000,00 $21.561.078,67

58 30-jun-22 Intereses de mora 30 20,40% 30,60% 30,60% 30,60% $0,00 $0,00 $0,00 $263.559,83 $0,00 $263.559,83 $9.944.638,50 $0,00 $11.880.000,00 $21.824.638,50

59 31-jul-22 Intereses de mora 31 21,28% 31,92% 31,92% 31,92% $0,00 $0,00 $0,00 $282.829,11 $0,00 $282.829,11 $10.227.467,61 $0,00 $11.880.000,00 $22.107.467,61

60 31-ago-22 Intereses de mora 31 22,21% 33,32% 33,32% 33,32% $0,00 $0,00 $0,00 $293.700,24 $0,00 $293.700,24 $10.521.167,85 $0,00 $11.880.000,00 $22.401.167,85

61 30-sep-22 Intereses de mora 30 23,50% 35,25% 35,25% 35,25% $0,00 $0,00 $0,00 $298.529,34 $0,00 $298.529,34 $10.819.697,19 $0,00 $11.880.000,00 $22.699.697,19

62 18-oct-22 Intereses de mora 18 24,61% 36,92% 36,92% 36,92% $0,00 $0,00 $0,00 $185.505,79 $0,00 $185.505,79 $11.005.202,98 $0,00 $11.880.000,00 $22.885.202,98

18/10/2022

DEMANDANTE

TOTALES

INTERESES DE PLAZO TOTAL DE ABONOS

$ 0,00$ 0,00$ 11.880.000,00

OTROS INTERESESCAPITAL

BUCARAMANGA 18 de octubre de 2022

TOTAL INTERES DE   

MORA

TOTAL GASTOS DEL 

PROCESO

$ 22.885.202,98$11.749.902,98 $1.255.300,00 $ 2.000.000,00

SALDO A LA FECHA A FAVOR DE LA 

PARTE:



 

El presente auto se notifica a las partes por estado electrónico No. 188 del 19 de octubre de 2022 

 

 

PROCESO: EJECUTIVO CON GARANTIA REAL  
RADICADO No. 68001400300620190042301 
DEMANDANTE: FONDO NACIONAL DE AHORRO   
DEMANDADOS: VLADIMIR URIBE GÓMEZ  

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL  

DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, dieciocho (18) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Llega al despacho el proceso Ejecutivo Con Garantía Real adelantado por FONDO 

NACIONAL DE AHORRO contra VLADIMIR URIBE GÓMEZ, a efecto de resolver sobre 
la aprobación a la liquidación del crédito presentada por la parte demandante, frente 

a la cual de entrada se advierte por el despacho que los capitales base de los cálculos 

arrimados difieren a lo ordenado en el mandamiento de pago.  

 

Por lo expuesto, se REQUIERE a la parte demandante para que en el término de cinco 

(5) DÍAS contados a partir de la ejecutoria del presente proveído aclare la misma, e 

indique si su contraparte realizó abonos a la obligación especificando el valor y la 
fecha en que fueron realizados.   

 

Así mismo, se insta para que de cumplimiento al numeral 1 del articulo 446 del CGP 

y presente la liquidación de crédito con especificación del capital y de los intereses 

causados hasta la fecha de su presentación, dado que, la liquidación allegada carece 

de especificación en cuanto a la tasa de interés aplicada y la fecha de corte del saldo 
que presenta.  

 

Siendo así las cosas y con la intención de no caer en error material para con la 

liquidación del crédito, se exhorta a la parte demandante para que dé pronta 

respuesta conforme a lo requerido y este Despacho pueda proceder a resolver sobre 

la misma.  

 
Por otra parte, previo a dar trámite a la solicitud presentada por el apoderado judicial 

del actor en el sentido de fijar fecha y hora para la diligencia de secuestro, se dispone 

REQUERIR al memorialista y a la ALCALDÍA MUNICIPAL DE BUCARAMANGA a efectos 

de que informen el trámite otorgado al Despacho Comisorio No. 035 del 2021, al advertir 

que el mismo fue remitido a los correos electrónicos juridica@misolabogados.com e 

ins.policia.urbana1@bucaramanga.gov.co.  

 
Lo anterior, como quiera que, mediante proveído de fecha 08 de julio del 2021 (folio 13 

– CU) emitido por el JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA -Juzgado 

Origen- se dispuso lo siguiente “(…) procederá el Despacho a ordenar para llevar a cabo 

diligencia de secuestro sobre el inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No. 

300-362313, el cual ya se encuentra debidamente registrado el embargo en la Oficina 

de Registro de Instrumentos Públicos de Bucaramanga, ubicado en la CARRERA 13W 
No. 60 BIS – 82 y 60 BIS-84 BARRIO BRISAS DEL MUTIS EDIFICIO URIBE CARRILLO – 

P.H. APTO. 101 del municipio de Bucaramanga, de propiedad del demandado VLADIMIR 

URIBE GOMEZ, comisionar al ALCALDE DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA para que 

se formalice la diligencia de secuestro (…)”.  

 

Así mismo, sea pertinente indicar que, como se expuso en el precitado despacho 

comisorio “(…) se exhorta a la parte interesada en la práctica de la diligencia, a que 
tome reproducción mecánica de las piezas procesales necesarias para dar completo 

cumplimiento de la presente comisión (…)”. 

 

Por intermedio del Centro de Servicios de los Juzgados Civiles Municipales de 

Ejecución de Sentencias de esta ciudad, elabórese y remítase el oficio 

correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

  

NUBIA STELLA ARÉVALO GALVÁN 

JUEZ 

mailto:juridica@misolabogados.com
mailto:ins.policia.urbana1@bucaramanga.gov.co
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El presente auto se notifica a las partes por estado electrónico No 188 del 19 de octubre  de 2022. 

 

PROCESO: EJECUTIVO  
RADICADO. 68001400300220200036801 
DEMANDANTE: ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS -AECSA 
DEMANDADO: DIEGO ALVEY QUEZADA PEÑARANDA 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL  

DE BUCARAMANGA 
 

Bucaramanga, dieciocho (18) de octubre  de dos mil veintidós (2022) 

 

Llega al despacho el proceso Ejecutivo Singular adelantado por  ABOGADOS 

ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS -AECSA en contra de DIEGO ALVEY QUEZADA 

PEÑARANDA a efecto de resolver sobre la aprobación a la liquidación del crédito 

presentada por la parte demandante.   
 

C O N S I D E R A C I O N E S    

 

En lo que toca a la liquidación del crédito que antecede, cumplido con el traslado 

correspondiente, la parte demandada guardó silencio al respecto.  

 

Ahora bien, al observarse la misma, se tiene que no se da cumplimiento a lo ordenado 
en mandamiento de pago, ya que la tasa empleada para estimar el interés de mora 

no se ajusta a los parámetros señalados por la Superintendencia Financiera, por 

tanto, el Juzgado modificará la liquidación y la aprobará en los siguientes términos:  

 

Asunto Valor 

Capital $ 11.295.361,00 

Total Interés Mora del 25-09-2020 al 18-10-2022 $ 5.778.240,16 

Total a Pagar $ 17.073.601,16 

- Abonos $ 0,00 

Neto a pagar a18-10-2022 $ 17.073.601,16 
  

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo de Ejecución Civil Municipal de 

Bucaramanga, 

 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Modificar la liquidación del crédito presentada por la parte demandante.  

 

SEGUNDO: Aprobar la liquidación del crédito practicada por el Despacho, en los 

términos que anteceden; de conformidad con lo preceptuado en el numeral 4°, del 

artículo 446, del Estatuto Procesal. Los detalles se incluyen en la tabla que se adjunta, 
la cual hace parte de este proveído.  

 

TERCERO: Tener como valor total de la liquidación del crédito la suma de 

$17.073.601,16 al 18 de octubre  de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  
  
 

 

NUBIA STELLA ARÉVALO GALVÁN  

JUEZ 
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JUZGADO 

RADICADO # TITULO:

ELABORO:

APROBO:

(1) (2) (3) (4) (5) (6) (7) (8) (9) (10) (11) (12) (13) (14) (15) (16) (17) (18)

IBC IBC*1.5 USURA TASA INT % EA TITULO CUOTA GASTOS DEL INTERESES INTERESES INTERESES SALDO X PAGAR AMORTIZACIÓN SALDO SALDO

% EA % EA % EA APLICADA EN MORA PAGADA PROCESO CAUSADOS PAGADOS POR PAGAR ACUMULADOS A CAPITAL CAPITAL CREDITO

0 25-sep-20 Saldo inicial 18,35% 27,53% 27,53% 27,53% $0,00 $0,00 $0,00 $0,00 $11.295.361,00 $11.295.361,00

1 31-oct-20 Intereses de mora 36 18,09% 27,14% 27,14% 27,14% $0,00 $0,00 $0,00 $270.655,28 $0,00 $270.655,28 $270.655,28 $0,00 $11.295.361,00 $11.566.016,28

2 30-nov-20 Intereses de mora 30 17,84% 26,76% 26,76% 26,76% $0,00 $0,00 $0,00 $222.303,09 $0,00 $222.303,09 $492.958,38 $0,00 $11.295.361,00 $11.788.319,38

3 31-dic-20 Intereses de mora 31 17,46% 26,19% 26,19% 26,19% $0,00 $0,00 $0,00 $225.377,42 $0,00 $225.377,42 $718.335,79 $0,00 $11.295.361,00 $12.013.696,79

4 31-ene-21 Intereses de mora 31 17,32% 25,98% 25,98% 25,98% $0,00 $0,00 $0,00 $223.747,84 $0,00 $223.747,84 $942.083,64 $0,00 $11.295.361,00 $12.237.444,64

5 28-feb-21 Intereses de mora 28 17,54% 26,31% 26,31% 26,31% $0,00 $0,00 $0,00 $204.210,04 $0,00 $204.210,04 $1.146.293,68 $0,00 $11.295.361,00 $12.441.654,68

6 31-mar-21 Intereses de mora 31 17,41% 26,12% 26,12% 26,12% $0,00 $0,00 $0,00 $224.795,71 $0,00 $224.795,71 $1.371.089,39 $0,00 $11.295.361,00 $12.666.450,39

7 30-abr-21 Intereses de mora 30 17,31% 25,97% 25,97% 25,97% $0,00 $0,00 $0,00 $216.348,79 $0,00 $216.348,79 $1.587.438,18 $0,00 $11.295.361,00 $12.882.799,18

8 31-may-21 Intereses de mora 31 17,22% 25,83% 25,83% 25,83% $0,00 $0,00 $0,00 $222.582,34 $0,00 $222.582,34 $1.810.020,52 $0,00 $11.295.361,00 $13.105.381,52

9 30-jun-21 Intereses de mora 30 17,21% 25,82% 25,82% 25,82% $0,00 $0,00 $0,00 $215.221,47 $0,00 $215.221,47 $2.025.241,99 $0,00 $11.295.361,00 $13.320.602,99

10 31-jul-21 Intereses de mora 31 17,18% 25,77% 25,77% 25,77% $0,00 $0,00 $0,00 $222.115,78 $0,00 $222.115,78 $2.247.357,77 $0,00 $11.295.361,00 $13.542.718,77

11 31-ago-21 Intereses de mora 31 17,24% 25,86% 25,86% 25,86% $0,00 $0,00 $0,00 $222.815,54 $0,00 $222.815,54 $2.470.173,31 $0,00 $11.295.361,00 $13.765.534,31

12 30-sep-21 Intereses de mora 30 17,19% 25,79% 25,79% 25,79% $0,00 $0,00 $0,00 $214.995,86 $0,00 $214.995,86 $2.685.169,17 $0,00 $11.295.361,00 $13.980.530,17

13 31-oct-21 Intereses de mora 31 17,08% 25,62% 25,62% 25,62% $0,00 $0,00 $0,00 $220.948,49 $0,00 $220.948,49 $2.906.117,67 $0,00 $11.295.361,00 $14.201.478,67

14 30-nov-21 Intereses de mora 30 17,27% 25,91% 25,91% 25,91% $0,00 $0,00 $0,00 $215.898,01 $0,00 $215.898,01 $3.122.015,68 $0,00 $11.295.361,00 $14.417.376,68

15 31-dic-21 Intereses de mora 31 17,46% 26,19% 26,19% 26,19% $0,00 $0,00 $0,00 $225.377,42 $0,00 $225.377,42 $3.347.393,10 $0,00 $11.295.361,00 $14.642.754,10

16 31-ene-22 Intereses de mora 31 17,66% 26,49% 26,49% 26,49% $0,00 $0,00 $0,00 $227.701,08 $0,00 $227.701,08 $3.575.094,18 $0,00 $11.295.361,00 $14.870.455,18

17 28-feb-22 Intereses de mora 28 18,30% 27,45% 27,45% 27,45% $0,00 $0,00 $0,00 $212.138,90 $0,00 $212.138,90 $3.787.233,09 $0,00 $11.295.361,00 $15.082.594,09

18 31-mar-22 Intereses de mora 31 18,47% 27,71% 27,71% 27,71% $0,00 $0,00 $0,00 $237.060,65 $0,00 $237.060,65 $4.024.293,73 $0,00 $11.295.361,00 $15.319.654,73

19 30-abr-22 Intereses de mora 30 19,05% 28,58% 28,58% 28,58% $0,00 $0,00 $0,00 $235.769,45 $0,00 $235.769,45 $4.260.063,19 $0,00 $11.295.361,00 $15.555.424,19

20 31-may-22 Intereses de mora 31 19,71% 29,57% 29,57% 29,57% $0,00 $0,00 $0,00 $251.232,20 $0,00 $251.232,20 $4.511.295,39 $0,00 $11.295.361,00 $15.806.656,39

21 30-jun-22 Intereses de mora 30 20,40% 30,60% 30,60% 30,60% $0,00 $0,00 $0,00 $250.589,51 $0,00 $250.589,51 $4.761.884,90 $0,00 $11.295.361,00 $16.057.245,90

22 31-jul-22 Intereses de mora 31 21,28% 31,92% 31,92% 31,92% $0,00 $0,00 $0,00 $268.910,51 $0,00 $268.910,51 $5.030.795,41 $0,00 $11.295.361,00 $16.326.156,41

23 31-ago-22 Intereses de mora 31 22,21% 33,32% 33,32% 33,32% $0,00 $0,00 $0,00 $279.246,65 $0,00 $279.246,65 $5.310.042,07 $0,00 $11.295.361,00 $16.605.403,07

24 12-sep-22 Intereses de mora 12 23,50% 35,25% 35,25% 35,25% $0,00 $0,00 $0,00 $112.690,63 $0,00 $112.690,63 $5.422.732,69 $0,00 $11.295.361,00 $16.718.093,69

25 18-oct-22 Intereses de mora 36 24,61% 36,92% 36,92% 36,92% $0,00 $0,00 $0,00 $355.507,47 $0,00 $355.507,47 $5.778.240,16 $0,00 $11.295.361,00 $17.073.601,16

18/10/2022

DEMANDANTE

$ 17.073.601,16$5.778.240,16 $0,00 $ 0,00

SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA

OTROS INTERESESCAPITAL

BUCARAMANGA

Metodología Aplicación: interés moratorio equivalente al IBC E/A  multiplicado por 1.5, teniendo en cuenta las variaciones por cada periodo vencido certificado por la Superintendencia Bancaria, hasta la fecha.                                                           (t= tasa de interés 

del periodo vencido, n= número de días y C= capital).

# FECHA CONCEPTO DIAS

EJECUTIVO 02-2020-00368

18 de octubre de 2022

TOTAL INTERES DE   

MORA

TOTAL GASTOS DEL 

PROCESO

SALDO A LA FECHA A FAVOR DE LA 

PARTE:

CLAUDIA MARTÍNEZ 

NUBIA AREVÁLO GALVÁN

TOTALES

INTERESES DE PLAZO TOTAL DE ABONOS

$ 0,00$ 0,00$ 11.295.361,00



 

El presente auto se notifica a las partes por estado electrónico No 188 del 19 de octubre  de 2022. 

 

PROCESO: EJECUTIVO  
RADICADO. 68001400302120200041701 
DEMANDANTE: BANCO POPULAR S.A. 
DEMANDADO: ANGEL ANDRES LEON CAVIEDES 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL  

DE BUCARAMANGA 
 

Bucaramanga, dieciocho (18) de octubre  de dos mil veintidós (2022) 

 

Llega al despacho el proceso Ejecutivo Singular adelantado por  BANCO POPULAR S.A. 

en contra de ANGEL ANDRES LEON CAVIEDES a efecto de resolver sobre la aprobación 

a la liquidación del crédito presentada por la parte demandante.   
 

C O N S I D E R A C I O N E S    

 

En lo que toca a la liquidación del crédito que antecede, cumplido con el traslado 

correspondiente, la parte demandada guardó silencio al respecto.  

 

Ahora bien, al observarse la misma, se tiene que no se da cumplimiento a lo ordenado 
en mandamiento de pago, ya que la tasa empleada para estimar el interés de mora 

no se ajusta a los parámetros señalados por la Superintendencia Financiera, por 

tanto, el Juzgado modificará la liquidación y la aprobará en los siguientes términos:  

 

Resumen   

Asunto Valor 

Capital $ 23.149.536,00 

Interés de mora  de 6-09-2020 al 18-10-2022 $ 12.136.657,51 

Interés de Plazo de 5-12-2018 al 5-09-2020 $ 7.103.244,74 

Total Interés  $ 19.239.902,24 

Total a Pagar $ 42.389.438,24 

- Abonos $ 0,00 

Neto a pagar a 18-10-2022 $ 42.389.438,24 

 
 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo de Ejecución Civil Municipal de 

Bucaramanga, 

 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: Modificar la liquidación del crédito presentada por la parte demandante.  

 

SEGUNDO: Aprobar la liquidación del crédito practicada por el Despacho, en los 

términos que anteceden; de conformidad con lo preceptuado en el numeral 4°, del 

artículo 446, del Estatuto Procesal. Los detalles se incluyen en la tabla que se adjunta, 

la cual hace parte de este proveído.  

 

TERCERO: Tener como valor total de la liquidación del crédito la suma de $42.389.438 

al 18 de octubre de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  
  
 

 

NUBIA STELLA ARÉVALO GALVÁN  

JUEZ
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JUZGADO 

RADICADO # TITULO:

ELABORO:

APROBO:

(1) (2) (3) (4) (5) (6) (7) (8) (9) (10) (11) (12) (13) (14) (15) (16) (17) (18)

IBC IBC*1.5 USURA TASA INT % EA TITULO CUOTA GASTOS DEL INTERESES INTERESES INTERESES SALDO X PAGAR AMORTIZACIÓN SALDO SALDO

% EA % EA % EA APLICADA EN MORA PAGADA PROCESO CAUSADOS PAGADOS POR PAGAR ACUMULADOS A CAPITAL CAPITAL CREDITO

0 5-dic-18 Intereses de Corriente 19,40% 29,10% 29,10% 19,40% $0,00 $0,00 $0,00 $0,00 $23.149.536,00 $23.149.536,00

1 31-dic-18 Intereses de Corriente 26 19,40% 29,10% 29,10% 19,40% $0,00 $0,00 $0,00 $294.238,23 $0,00 $294.238,23 $294.238,23 $0,00 $23.149.536,00 $23.443.774,23

2 31-ene-19 Intereses de Corriente 31 19,16% 28,74% 28,74% 19,16% $0,00 $0,00 $0,00 $347.234,13 $0,00 $347.234,13 $641.472,36 $0,00 $23.149.536,00 $23.791.008,36

3 28-feb-19 Intereses de Corriente 28 19,70% 29,55% 29,55% 19,70% $0,00 $0,00 $0,00 $321.544,06 $0,00 $321.544,06 $963.016,42 $0,00 $23.149.536,00 $24.112.552,42

4 31-mar-19 Intereses de Corriente 31 19,37% 29,06% 29,06% 19,37% $0,00 $0,00 $0,00 $350.748,25 $0,00 $350.748,25 $1.313.764,67 $0,00 $23.149.536,00 $24.463.300,67

5 30-abr-19 Intereses de Corriente 30 19,32% 28,98% 28,98% 19,32% $0,00 $0,00 $0,00 $338.542,45 $0,00 $338.542,45 $1.652.307,12 $0,00 $23.149.536,00 $24.801.843,12

6 31-may-19 Intereses de Corriente 31 19,34% 29,01% 29,01% 19,34% $0,00 $0,00 $0,00 $350.246,58 $0,00 $350.246,58 $2.002.553,69 $0,00 $23.149.536,00 $25.152.089,69

7 30-jun-19 Intereses de Corriente 30 19,30% 28,95% 28,95% 19,30% $0,00 $0,00 $0,00 $338.218,84 $0,00 $338.218,84 $2.340.772,53 $0,00 $23.149.536,00 $25.490.308,53

8 31-jul-19 Intereses de Corriente 31 19,28% 28,92% 28,92% 19,28% $0,00 $0,00 $0,00 $349.242,89 $0,00 $349.242,89 $2.690.015,42 $0,00 $23.149.536,00 $25.839.551,42

9 31-ago-19 Intereses de Corriente 31 19,32% 28,98% 28,98% 19,32% $0,00 $0,00 $0,00 $349.912,07 $0,00 $349.912,07 $3.039.927,49 $0,00 $23.149.536,00 $26.189.463,49

10 30-sep-19 Intereses de Corriente 30 19,32% 28,98% 28,98% 19,32% $0,00 $0,00 $0,00 $338.542,45 $0,00 $338.542,45 $3.378.469,94 $0,00 $23.149.536,00 $26.528.005,94

11 31-oct-19 Intereses de Corriente 31 19,10% 28,65% 28,65% 19,10% $0,00 $0,00 $0,00 $346.229,06 $0,00 $346.229,06 $3.724.699,00 $0,00 $23.149.536,00 $26.874.235,00

12 30-nov-19 Intereses de Corriente 30 19,03% 28,55% 28,55% 19,03% $0,00 $0,00 $0,00 $333.845,18 $0,00 $333.845,18 $4.058.544,18 $0,00 $23.149.536,00 $27.208.080,18

13 31-dic-19 Intereses de Corriente 31 18,91% 28,37% 28,37% 18,91% $0,00 $0,00 $0,00 $343.043,27 $0,00 $343.043,27 $4.401.587,45 $0,00 $23.149.536,00 $27.551.123,45

14 31-ene-20 Intereses de Corriente 31 18,77% 28,16% 28,16% 18,77% $0,00 $0,00 $0,00 $340.692,86 $0,00 $340.692,86 $4.742.280,31 $0,00 $23.149.536,00 $27.891.816,31

15 29-feb-20 Intereses de Corriente 29 19,06% 28,59% 28,59% 19,06% $0,00 $0,00 $0,00 $323.109,80 $0,00 $323.109,80 $5.065.390,11 $0,00 $23.149.536,00 $28.214.926,11

16 31-mar-20 Intereses de Corriente 31 18,95% 28,43% 28,43% 18,95% $0,00 $0,00 $0,00 $343.714,35 $0,00 $343.714,35 $5.409.104,46 $0,00 $23.149.536,00 $28.558.640,46

17 30-abr-20 Intereses de Corriente 30 18,69% 28,04% 28,04% 18,69% $0,00 $0,00 $0,00 $328.324,64 $0,00 $328.324,64 $5.737.429,10 $0,00 $23.149.536,00 $28.886.965,10

18 31-may-20 Intereses de Corriente 31 18,19% 27,29% 27,29% 18,19% $0,00 $0,00 $0,00 $330.928,37 $0,00 $330.928,37 $6.068.357,47 $0,00 $23.149.536,00 $29.217.893,47

19 30-jun-20 Intereses de Corriente 30 18,12% 27,18% 27,18% 18,12% $0,00 $0,00 $0,00 $319.036,98 $0,00 $319.036,98 $6.387.394,44 $0,00 $23.149.536,00 $29.536.930,44

20 31-jul-20 Intereses de Corriente 31 18,12% 27,18% 27,18% 18,12% $0,00 $0,00 $0,00 $329.746,93 $0,00 $329.746,93 $6.717.141,37 $0,00 $23.149.536,00 $29.866.677,37

21 31-ago-20 Intereses de Corriente 31 18,29% 27,44% 27,44% 18,29% $0,00 $0,00 $0,00 $332.615,02 $0,00 $332.615,02 $7.049.756,40 $0,00 $23.149.536,00 $30.199.292,40

22 5-sep-20 Intereses de Corriente 5 18,35% 27,53% 27,53% 18,35% $0,00 $0,00 $0,00 $53.488,34 $0,00 $53.488,34 $7.103.244,74 $0,00 $23.149.536,00 $30.252.780,74

23 6-sep-20 Intereses de mora 1 18,35% 27,53% 27,53% 27,53% $0,00 $0,00 $0,00 $15.426,04 $0,00 $15.426,04 $7.118.670,78 $0,00 $23.149.536,00 $30.268.206,78

24 30-sep-20 Intereses de mora 24 18,35% 27,53% 27,53% 27,53% $0,00 $0,00 $0,00 $373.076,02 $0,00 $373.076,02 $7.491.746,80 $0,00 $23.149.536,00 $30.641.282,80

25 31-oct-20 Intereses de mora 31 18,09% 27,14% 27,14% 27,14% $0,00 $0,00 $0,00 $476.871,21 $0,00 $476.871,21 $7.968.618,01 $0,00 $23.149.536,00 $31.118.154,01

26 30-nov-20 Intereses de mora 30 17,84% 26,76% 26,76% 26,76% $0,00 $0,00 $0,00 $455.604,16 $0,00 $455.604,16 $8.424.222,17 $0,00 $23.149.536,00 $31.573.758,17

27 31-dic-20 Intereses de mora 31 17,46% 26,19% 26,19% 26,19% $0,00 $0,00 $0,00 $461.904,91 $0,00 $461.904,91 $8.886.127,08 $0,00 $23.149.536,00 $32.035.663,08

28 31-ene-21 Intereses de mora 31 17,32% 25,98% 25,98% 25,98% $0,00 $0,00 $0,00 $458.565,14 $0,00 $458.565,14 $9.344.692,21 $0,00 $23.149.536,00 $32.494.228,21

29 28-feb-21 Intereses de mora 28 17,54% 26,31% 26,31% 26,31% $0,00 $0,00 $0,00 $418.522,93 $0,00 $418.522,93 $9.763.215,15 $0,00 $23.149.536,00 $32.912.751,15

30 31-mar-21 Intereses de mora 31 17,41% 26,12% 26,12% 26,12% $0,00 $0,00 $0,00 $460.712,71 $0,00 $460.712,71 $10.223.927,86 $0,00 $23.149.536,00 $33.373.463,86

31 30-abr-21 Intereses de mora 30 17,31% 25,97% 25,97% 25,97% $0,00 $0,00 $0,00 $443.400,98 $0,00 $443.400,98 $10.667.328,85 $0,00 $23.149.536,00 $33.816.864,85

32 31-may-21 Intereses de mora 31 17,22% 25,83% 25,83% 25,83% $0,00 $0,00 $0,00 $456.176,47 $0,00 $456.176,47 $11.123.505,31 $0,00 $23.149.536,00 $34.273.041,31

33 30-jun-21 Intereses de mora 30 17,21% 25,82% 25,82% 25,82% $0,00 $0,00 $0,00 $441.090,57 $0,00 $441.090,57 $11.564.595,88 $0,00 $23.149.536,00 $34.714.131,88

34 31-jul-21 Intereses de mora 31 17,18% 25,77% 25,77% 25,77% $0,00 $0,00 $0,00 $455.220,27 $0,00 $455.220,27 $12.019.816,15 $0,00 $23.149.536,00 $35.169.352,15

35 31-ago-21 Intereses de mora 31 17,24% 25,86% 25,86% 25,86% $0,00 $0,00 $0,00 $456.654,41 $0,00 $456.654,41 $12.476.470,56 $0,00 $23.149.536,00 $35.626.006,56

36 30-sep-21 Intereses de mora 30 17,19% 25,79% 25,79% 25,79% $0,00 $0,00 $0,00 $440.628,19 $0,00 $440.628,19 $12.917.098,74 $0,00 $23.149.536,00 $36.066.634,74

37 31-oct-21 Intereses de mora 31 17,08% 25,62% 25,62% 25,62% $0,00 $0,00 $0,00 $452.827,95 $0,00 $452.827,95 $13.369.926,69 $0,00 $23.149.536,00 $36.519.462,69

38 30-nov-21 Intereses de mora 30 17,27% 25,91% 25,91% 25,91% $0,00 $0,00 $0,00 $442.477,12 $0,00 $442.477,12 $13.812.403,81 $0,00 $23.149.536,00 $36.961.939,81

39 31-dic-21 Intereses de mora 31 17,46% 26,19% 26,19% 26,19% $0,00 $0,00 $0,00 $461.904,91 $0,00 $461.904,91 $14.274.308,72 $0,00 $23.149.536,00 $37.423.844,72

40 31-ene-22 Intereses de mora 31 17,66% 26,49% 26,49% 26,49% $0,00 $0,00 $0,00 $466.667,19 $0,00 $466.667,19 $14.740.975,91 $0,00 $23.149.536,00 $37.890.511,91

41 28-feb-22 Intereses de mora 28 18,30% 27,45% 27,45% 27,45% $0,00 $0,00 $0,00 $434.772,93 $0,00 $434.772,93 $15.175.748,84 $0,00 $23.149.536,00 $38.325.284,84

42 31-mar-22 Intereses de mora 31 18,47% 27,71% 27,71% 27,71% $0,00 $0,00 $0,00 $485.849,37 $0,00 $485.849,37 $15.661.598,21 $0,00 $23.149.536,00 $38.811.134,21

43 30-abr-22 Intereses de mora 30 19,05% 28,58% 28,58% 28,58% $0,00 $0,00 $0,00 $483.203,10 $0,00 $483.203,10 $16.144.801,31 $0,00 $23.149.536,00 $39.294.337,31

SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA

Metodología Aplicación: interés moratorio equivalente al IBC E/A  multiplicado por 1.5, teniendo en cuenta las variaciones por cada periodo vencido certificado por la Superintendencia Bancaria, hasta la fecha.                                                           (t= tasa de interés 

del periodo vencido, n= número de días y C= capital).
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NUBIA AREVÁLO GALVÁN



JUZGADO 

RADICADO # TITULO:

ELABORO:

APROBO:

(1) (2) (3) (4) (5) (6) (7) (8) (9) (10) (11) (12) (13) (14) (15) (16) (17) (18)
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% EA % EA % EA APLICADA EN MORA PAGADA PROCESO CAUSADOS PAGADOS POR PAGAR ACUMULADOS A CAPITAL CAPITAL CREDITO

SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA

Metodología Aplicación: interés moratorio equivalente al IBC E/A  multiplicado por 1.5, teniendo en cuenta las variaciones por cada periodo vencido certificado por la Superintendencia Bancaria, hasta la fecha.                                                           (t= tasa de interés 

del periodo vencido, n= número de días y C= capital).

# FECHA CONCEPTO DIAS

EJECUTIVO 21-2020-00417
CLAUDIA MARTÍNEZ 

NUBIA AREVÁLO GALVÁN

44 31-may-22 Intereses de mora 31 19,71% 29,57% 29,57% 29,57% $0,00 $0,00 $0,00 $514.893,58 $0,00 $514.893,58 $16.659.694,88 $0,00 $23.149.536,00 $39.809.230,88

45 30-jun-22 Intereses de mora 30 20,40% 30,60% 30,60% 30,60% $0,00 $0,00 $0,00 $513.576,41 $0,00 $513.576,41 $17.173.271,29 $0,00 $23.149.536,00 $40.322.807,29

46 31-jul-22 Intereses de mora 31 21,28% 31,92% 31,92% 31,92% $0,00 $0,00 $0,00 $551.124,80 $0,00 $551.124,80 $17.724.396,09 $0,00 $23.149.536,00 $40.873.932,09

47 31-ago-22 Intereses de mora 31 22,21% 33,32% 33,32% 33,32% $0,00 $0,00 $0,00 $572.308,44 $0,00 $572.308,44 $18.296.704,54 $0,00 $23.149.536,00 $41.446.240,54

48 30-sep-22 Intereses de mora 30 23,50% 35,25% 35,25% 35,25% $0,00 $0,00 $0,00 $581.718,49 $0,00 $581.718,49 $18.878.423,03 $0,00 $23.149.536,00 $42.027.959,03

49 18-oct-22 Intereses de mora 18 24,61% 36,92% 36,92% 36,92% $0,00 $0,00 $0,00 $361.479,22 $0,00 $361.479,22 $19.239.902,24 $0,00 $23.149.536,00 $42.389.438,24

18/10/2022

DEMANDANTE

$ 42.389.438,24$12.136.657,51 $0,00 $ 0,00

OTROS INTERESESCAPITAL

BUCARAMANGA 18 de octubre de 2022

TOTAL INTERES DE   

MORA

TOTAL GASTOS DEL 

PROCESO

SALDO A LA FECHA A FAVOR DE LA 

PARTE:

TOTALES

INTERESES DE PLAZO TOTAL DE ABONOS

$ 7.103.244,74$ 0,00$ 23.149.536,00



El presente auto se notifica a las partes por estado electrónico No 188 del 19 de octubre de 2022. 

 

PROCESO: EJECUTIVO – MÍNIMA CUANTÍA 
RADICADO No. 68001 40 03 012 2021– 00161- 01 
DEMANDANTE: INMOFIANZA S.A.S. 
DEMANDADOS: LAURA CECILIA ALVARADO BAUTISTA, HENRY ALBERTO BARRERA ALVARADO 
CUADERNO: 3 – ACUMULADA  
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL  

DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, dieciocho (18) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Conforme a lo dispuesto en proveído de fecha 26 de julio del 2022 (folio 02 – C2) y 
dando cumplimiento a lo señalado en el artículo 10 de la Ley 2213 del 2022, así como 

el Acuerdo No. PSAA14-10118 del 04 de marzo del 2014, este despacho ORDENA 

efectuar la inclusión del presente proceso en el Registro Nacional de Personas 

Emplazadas.  

 

Así, en concordancia con lo dispuesto en el inciso 6° del artículo 108 del C.G.P. el 

emplazamiento se entenderá surtido quince (15) días después de publicada la 
información de dicho registro. A su vez, en virtud de lo contenido en el numeral 2 del 

artículo 463 del C.G.P., las personas que tengan créditos con títulos de ejecución contra 

el deudor, deberán comparecer dentro de los cinco (05) días siguientes, a efectos de 

hacerlos valer mediante acumulación de demandas. 

 

Fenecido el precitado término, por Secretaría, ingrésese el presente proceso al Despacho 

a fin de decidir lo que en derecho corresponda.  
 

Finalmente, TÉNGASE EN CUENTA la manifestación efectuada por la apoderada judicial 

de la parte demandante -acumulada- respecto al requerimiento que hiciera este 

despacho en el numeral sexto del auto de fecha 26 de julio del 2022 (folio 02 – C2). 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 
 
 

NUBIA STELLA ARÉVALO GALVÁN 

JUEZ 

Firmado Por:

Nubia  Stella Arevalo   Galvan

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 002

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f652bcf3b58a225fd482cd0b7ce1d6d2fea2bbbf045b8d0c2ab3ed4148f5ec8f

Documento generado en 14/10/2022 01:18:20 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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PROCESO: EJECUTIVO – MÍNIMA CUANTÍA 
RADICADO No. 68001 40 03 027 2021– 00255- 01 
DEMANDANTE: SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 
DEMANDADO: SERGIO FERNANDO MENDOZA PARRA 
CUADERNO: 1 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL  

DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, dieciocho (18) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Se allegó al proceso CESIÓN celebrada entre SCOTIABANK COLPATRIA S.A. en calidad 
de CEDENTE y PATRIMONIO AUTÓNOMO FAFP CANREF en su condición de CESIONARIO. 

 

En virtud de lo anterior y teniendo en cuenta que ya se profirió sentencia en el presente 

proceso favorable al ejecutante, de conformidad con el artículo 68 del C.G.P., el Juzgado 

aceptará la referida cesión del crédito que le corresponde al cedente y que aquí se 

ejecuta. 

 
Por lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. – Aceptar la cesión del crédito que hace SCOTIABANK COLPATRIA S.A., 

quien actúa como cedente, a favor del PATRIMONIO AUTÓNOMO FAFP CANREF, en 

calidad de cesionario, conforme a lo expuesto. 
 

SEGUNDO. - De conformidad con lo dispuesto por el artículo 68 del C.G.P., se tiene 

como sustituto del anterior titular a PATRIMONIO AUTÓNOMO FAFP CANREF. 

 

TERCERO. – Previo a reconocer al abogado CARLOS ALEXANDER ORTEGA TORRADO 

como apoderado judicial de la parte demandante -cesionaria-, se le REQUIERE para 
que ratifique la representación judicial de esta. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 
 
 

NUBIA STELLA ARÉVALO GALVÁN 

JUEZ 

Firmado Por:

Nubia  Stella Arevalo   Galvan

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 002

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 18c07a543be27f11065ce3ac9088f568b1f4d2ac44ed9fb173cedd4943a5b32f

Documento generado en 14/10/2022 01:19:06 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


